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Disposiciones preliminares

Artículo 1.0 Arnbito de aplicación.-El presente Convenía se
otorga entre la ((Empresa NaóonaJ del Petróleo, Sociedad Anó
nima» (EMP) y su personal, que está comprendido en la Ordenanza
de Trabajo de la Marina Mercante, quedando excluido del mismo
cualquier otro personal que se rija por diferente Ordenanza
Laboral.

Art. 2.° Unidad de Empresa y jlota.-A estos efectos, se
entiende por unidad de Empresa la pertenencia del personal a una
mísma Empresa, aunque sus relaclOnes de trabajo se rijan por
Ordenanzas diferentes y Convenios particulares.

La pertenencia a una misma Empresa trae como consecuencia
la voluntad de las partes de tender a una misma unificación posible
en aquellos aspectos de tipo social que por su carácter de generali-

CONVENIO COLECTIVO PARA 1987 DE «EMP, S, A.», CON
SU PERSONAL DE MARINA MERCANTE

1 de enera de 1987

Madrid, 21 de septiembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la «Empresa
Nacional del Petróleo, Sociedad Anónima», con su
personal de marina mercante.

Visto el texto del Convenío Colectivo de la ((Empresa Nacional
del Petróleo, Sociedad AnónimID), con su personal de marina
mercante, que fue suscrito con fecha 30 de junio de 1987, de una
parte, por miembros del Comité de Empresa de la citada razón
social, en representación de los trabajadores afectados, y de otra,
por la Dirección de la Empresa, eQ_representación de la misma, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «(Boletín Oficial del
EstadQ)).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta O~den en el <úloletín Oficial del Estado). ,

Undécima.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatlvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté. contempla~o .en la
presente Orden, por la normativa que se denva de las SIgUIentes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «((Boletín Oficial del Estado) nu~ero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de

1975 «((Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Minísterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado») número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «((Boletín Oficial del Estado») número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas.y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectlvas corry.pet~!1

cias, adoptarán las medidas adecuadas p!lra .l~ correcta aphcaclOn
y desenvolvimiento de la presente autonzaCIon.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el DIrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados: 107,53 kilogramos.

b) Se consideran mermas el3 por 100 y subproductos e14 por
IDO, adeudab1es por las PP, EE. 56.03.13/15, según provengan del
poliéster o acrílicas, respectivamente.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta~
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, fonnas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con franquicia
arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o DD. LL. de
Importación (salvo que acompañen a las mismas las correspon
dientes hojas de detalle), los concretos porcentajes de subproductos
aplicables a las mercancías de importación, que serán orecisamente
los que la Aduana tendrá en cuenta para la IiquidacÍón e ingreso
por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el (<Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.
, Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio naclOnal

situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumpHmiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha c.e realizarse la transformación o incorporación y ex.porta~
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencía de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de expoltación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No,:,eno.-~as merc~ncías importadas en régimen de tráfico de
perfecclOnamlento acuvo, así como los productos tenuinades
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clan.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de diciembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»), podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportacíones los plazos señalados
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dad pueden ser implantados a favor de todos los trabajadores de la
Empresa.

Por princi~iode unidad de flota se entiende la unificación de las
diversas condlciones de trabajo y remuneración, cualquiera que sea
el tipo y tonelaje de los buques. asi como sus tráficos y servicios,
sin otras excepciones que las que en este Convenio se establezcan
o impongan las circunstancias.

Se excluyen expresamente del contenido de este a.:1.ículo los
remolcadores, tanto de altura como de puerto, y las embarcaciones
de tráfico interior de puertos, que si llegasen en el futuro a formar
parte de las actividades de la Empresa se regularlan por otra
Ordenanza y/o Convenio, pudiendo en este caso el personal de
flota optar, con prioridad o preferencia absoluta a cualquier otro
personal, para ocupar los puestos de trabajo que se creasen al
efecto, con el nivel económico y demás condiciones correspondien
tes a la plaza a cubrir, de acuerdo con las nonnas vigentes para ese
puesto de trabajo y con respeto de la entigüedad en la Empresa.

Se mantiene expresamente vigente la facultad reglamentaria y
privativa de la Dirección de EMP de:

a) Decidir sobre transbordo de los tripulantes entre cualquiera
de los buques propiedad de la Empresa y/o de bandera nacional
explotados por ésta con tripulación de EMP.

b) DecIdir sobre el embarco de determinado personal en
buques fletados por EMP con tripulación del Armador.

c) Decidir sobre destino en tierra de tripulantes con motivo de
buques en construcción. El tripulante podrá renunciar a este
destino si no estuviese de acuerdo con el régimen previsto para este
caso en el artículo regulador de (<vacaciones».

d) Destinar tripulantes en comisión de servicio.
e) Enviar al personal a los cursos de formación profesional

Que decida la Dirección.

En todos los demás casos, incluido el destino temporal de
tripulantes a buques con bandera e;{tranjera, que tendrá carácter
voluntario por parte de los trabajadores, las condiciones de trabajo
y remuneración se convendrán con el tripulante. Por lo que a
Seguridad Social se refiere, y si las condiciones del buque con
bandera extranjera fuesen inferiores a las de los buques de EMP, la
Empresa completará aquellas hasta el total de las prestaciones de la
Seguridad Social española.

An. 3.0 Ambito tempora/.-El presente Convenio entrará ·en
vigor elIde enero de 1987, cualquiera que sea la fecha de su
registro, y abarcará el período comprendido entre esa fecha y el 31
de diciembre de 1988, salvo en aquellas materias en cuyo articu
lado se especifique otra cosa.

Se considerará táciUtmente prorrogado de año en año, si no lo
denunciara cualquiera de las partes que han intervenido en su
deliberación, con una antelación mínima de tres meses al término
natural del Convenio o, en su caso, de las prórrogas, mediante
escrito dirigido a la autoridad laboral que lo haya registrado.

Art 4. 0 Plantilla y clasificación de! personal.

a) Criterio sobre plantilla: La Dirección de la Empresa se
obliga a mantener en todo momento, de acuerdo con el número de
buques de su flota y de las características de las mismas, la plantilla
necesaria para la seguridad de los buques, así como las necesidades
de explotación de los mismos, en atención a las circunstancias de
cada momento, sin que en ningún caso las tripulaciones puedan ser
inferiores a las mínimas establecidas en los cus.dros indicadores de
la Dirección General de la Marina Mercante.

De acuerdo con lo expuesto en el párrafo anterior, se establecen
los siguientes principios generales:

1.0 la Dirección de la Empresa, aunque las disposiciones
I~es no la obliguen, se compromete a que el total de su plantilla
fija sea la necesaria para cubrir los puestos de trabajo de cada
buque, más la indispensable para satisfacer las necesidades ocasio
nadas por los relevos de vacaciones.

2.° Siempre que sea necesario contratar un tripulante con
carácter intenno para sustituir las ausencias del personal fijo de
plantilla debido a causas distintas de vacaciones, se procederá a
realizar los cambios temporales necesarios entre el personal fijo, de
tal suerte que el ingreso se haga por la categoría inferior.

3.° La dotación de cada buque, en cuanto a personal se refiere,
corresponde, dentro del principio de la organización de trabajo,
consultando, como es natural, a los mandos de cada buque, a la
Dirección de la Empresa sin que por ello decaiga el derecho de los
representantes del personal a fonnular cuantas reclamaciones al
respecto consideran conveniente o necesario, y siempre por con
ducto jerárquico.

En virtud del principio citado en primer lugar, la Dirección
estima que el personal necesario para los relevos por vacaciones es
del 60 por 100 de los puestos de trabajo de los buques~ a este efecto,
procederá con carácter inmediato a la firma del presente Convenio
a seleccionar e ingresar como fijos a los tripulantes necesarios p3.ra
completar la plantilla, dando prioridad, siempre que reúnan los

requisitos exigidos Dara el desarrollo del puesto de que se trate, a
los que actualmente tienen la condición de interinos, estudtándose
con especial detenimiento los casos 4e aquél.1os que .más. tiempo
lleven al servicio de la Empresa en dicha calidad de mtennos.

Dada la estructura de la plantilla de oficialidad existente en la
fecha de la firma del presente Convenio, la Dirección ?ptará en
cada caso, según las disponibilidades de perspnaI cual~ficado, a
efectuar los relevos de la manera que resulte mas convemente para
la explotación de los buques de su flota, dejando a salvo la
formación profesional y la dignidad de su personal y procurando la
rotación en los interinajes en categoría superior. ,

En el vi~ente Convenio se pacta expresamente el sistema de
relevos vertIcales por Departamentos, en lo que a necesidades de
cobertura de vacantes y funcionamiento se refiere.

En lo sucesivo, el personal interino sólo ser~ contr~tado para
cubrir las necesidades de personal en ausenCIas denvadas de
cualquier motivo distinto de las vacaciones.

b) aasificació~ del personal: La clasi~cación que establ~ce
este artículo no oblIga a la Empresa a cubnr todas las categonas
indicadas, salvo aquellas que se pacten en el C~nve.nio. Además .de
las que se enumeran, la Empresa, con las autonzaClOnes nece~nas

de los Organismos competentes, podrá crear las que conSIdere
conveniente o determinar las asimilaciones que procedan.

La categoría de Engrasador se considera bivalente y comprende
en sus funciones la de Engrasador y Fogonero.

La categoría de Mecánico, que se encuadra en el 'Dt;partamento
de Máquinas, dentro del grupo de Maestranza de pnmera, a las
órdenes del Jefe de Máquinas, y oficialidad de dicho Departamento
se proveerá cuando la Empresa lo co~si<:1ere conveniente con
pesonal de flota (fijo) que tenga los conOCImIentos adecuados y, en
su defecto, con otro personal de la Empresa o ajeno a la misma que
reúna las condiciones necesarias.

El personal quedará clasificado de la siguiente fanna·,

a) Personal de Inspección;

l. Inspectores de primera clase.
2. Inspectores de segunda clase.
3. Inspectores especiales.

b) Personal a bordo:

1. Capitán.
2. Jef~ de Máquinas.
3. Primeros Oficiales.
4. Segundos Ofic:ales.
5. Terceros Oficiales.
Titulados de Formación Náutico-pesquera:

6. Mecánico y Electricista naval mayor.
7. Mecánico y E:ectricista naval de primera clase,
8. Mecánico y Electricista naval de segunda clase.

Maestranza;
9. Primera:

Contramaestre.
Calderetero.
Electricista.
Bombero.
Mecánico.
Mayordomo.

10. Segunda:

Cocinero.
Carpintero.
Segundo Bombero.

Subalternos:
11. Engrasados y Ayudante de Cocina.
12. Marinero y Camarero.
13. LimpIador y Ayudante de Camarero.
14. Mozo y Mannitón,

Alumnos.

La Empresa publicará a! final de cada año el escalafón del
personal enviando tres copias a cada buque, las cuales serán
expuestas para el conocimiento de la tripulación.

CualqUIer tripulante, en caso de neces~dad, podrá ser destinado
a realizar trabajos de categoria supenar, con el sueldo que
corresponda a los mismos. A efectos del cómputo de tiempo y
posible envío de relevos, se estará a lo dispuesto en el artículo 76
de la OTMM.

La categoría de Terceros Oficiales, de Cubierta, Máq'Jina y
Radiotelegrafista, será desempeñada por los Oficiales de nuevo
ingreso, fijos o interinos. Una vez superado el perío~o de pl1;Ieba
reglamentaria, los q:le estén en posesió!l de los títulos de CapItán,
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posibilidades. los conocimientos necesarios que le permitan acce~

der a puestos de mayor calificación dentro de la propia organiza~

ción.
Provisión de vacantes temporales por realización de trabajos de

categoría superior:
Si la vacante se cubre mediante la designación de un tripulante

que lleva consi~o la realización de trabajos de categoría superior, el
designado perCIbirá durante todo el período que permanezca en
dicha situación, así como en la parte proporcional de sus vacacio
nes y pagas extraordinarias, las diferencias salariales y de todo tipo
que corresp<?nden al puesto a que temporalmente ha quedado
adscrito. SI los trabajos de categoría superior se realizan en las
condiciones definidas en el apartado c) del número 2 del articulo
76 de la Ordenanza de TrabajO de la Marina Mercante, la vacante
temporal se convertirá en definitiva, debiendo ser cubierta de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo de ascensos, sin perjuicio
de que el designado temporalmente perciba las diferencias salaria~

les que puedan corresponderle hasta que el ascendido pase a
desempeñar su puesto.

Para los trabajos de categoría superior se realizarán por personal
fijo de la Empresa de la categoría inmediatamente inferior aten~
diendo a su anti$uedad.

Si por cualquier motivo la Dirección de la Empresa considera
que un tripulante más moderno debe ocupar esta categoría, al
tripulante con más antigüedad afectado, se le justificarán los
motivos por el cual no ocupa dicha plaza.

Provisión de vacantes temporales por ingreso de interino o
eventual:

Si la vacante se cubre mediante la contratación de un interino
o eventual, éste cesará al incorporarse a cualquiera de los bU9.ues
de la Empresa el tripulante titular en el primer caso, o al finalIZar
la fecha prevista en el correspondiente contrato, en el segundo.

Provisión de vacantes definitivas:
La provisión de vacantes definitivas puede realizarse por

cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Por libre designación de la Empresa.
b) Por tumos reglamentarios.
e) Por ingreso.

Provisión de vacantes definitivas por libre designación:
Las vacantes definitivas que se produzcan en las categorías de

Capitán y Jefe de Máquinas, serán cubiertas por un tumo único de
libre designación de la Dirección de la Empresa, entre aquellos
tripulantes que, a su juicio, reúnan los requisitos exigidos para el
desempeño de las funciones propias de dichos puestos, salvo que
se den las circunstancias previstas en el epígrate de provisión de
ingresos.

Si cesasen en sus funciones, bien sea por acuerdo de la
Dirección de la Empresa. o por voluntad del propio interesado, se
reintegrará a la categoría que ostentase antes del nombramiento a
todos los efectos. haya o no vacantes.

Provisión de vacantes por tumos reglamentarios.
La provisión de vacantes por turnos reglamentarios se efectuará

como sigue:
Primeros Oficiales: Los ascensos a Primeros Oficiales de

Cubierta, Máquinas y Radiotelegrafia, se cubrirán por concurso de
méritos entre el personal de categoría inmediata inferior en
posesión de los títulos de Capitán, Maquinista Naval Jefe y Oficial
Radiotelegrafista de primera clase.

Segundos Oficiales: Los ascensos a Segundos Oficiales se
efectuarán, el 50 por 100 por rigurosa antigüedad y el 50 por 100
restante por concurso de méritos.

Maestranza: Los ascensos a la categoría de Maestranza se
efectuará por concurso de méritos entre el personal de categoría
inferior.

Mozos, Limpiadores, Ayudantes de Camareros y Mannitones:
Estos tripulantes ascenderán a los puestos de categoría inmediata
mente superior el 50 por 100 por antigüedad y el 50 por 100 por
concurso de méritos.

Ascenso por concurso de méritos:
Será acreedor al ascenso por concurso de méritos, aquel

tripulante que se considere posea los mejores infonnes. remitidos
en los dos últimos años por diferentes Capitanes.

Los infonnes serán remitidos al Jefe de Personal cada vez que
el tripulante desembarque, siendo opción del Capitán mantener
una entrevista con aquellos tripulantes sobre la base de intercam
biar impresiones generales o concretas de su actuación a bordo.

Los infonnes deberán ser firmados por todas las personas que
hayap. p~rticipado en su elaboración.
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M3.Q.uinista N. J. y Radiotelegrafista N. de primera pasarán a
percIbir los emolumentos de los Segundos Oficiales.

La consolidación definitiva en la categoría se producirá:
1.0 En caso de existencia de vacante, por aplicación de los

tumos reglamentarios.
2.° Si no hubiese vacante, podrán acceder a la categoría

superior aquellos que transcurridos dos años desde su ingreso no
tuviesen nota desfavorable por la comisión de falta grave o muy
grave.

3.o De acuerdo con el párrafo anterior, se dará la circunstancia
de que en un plazo corto de tiempo todos los Terceros Oficiales
ascenderán a Segundos, por 10 que cuando en un buque vayan
enrolados dos Segundos Oficiales, el más moderno efectuará las
funciones de Tercer Oficial.

4.° Con independencia de lo establecido en el artículo 76 de la
OTMM sobre trabajos de categoría superior e inferior, la Dirección
Queda facultada para enrolar a un tripulante en puesto distinto a su
categoria profesional, siempre y cuando por su formación, titula~

ción o expeliencia pueda desempeñarlo y con el solo objeto de
evitar la contratación de interinos, y sin perjuicio de que continúe
percibiendo los emolumentos correspondientes a la categoría que
ostente. Dicha facultad sólo podrá utilizarse por la Empresa una
vez en la vida laboral del tripulante y por un período máximo de
tres meses.

Los Limpiadores, Ayudantes de Cocina, Mozo, Marmitón y
Ayudante de Camarero, que a lo largo de un año completo de
calendario hayan realizado trabajos de categoría superior por un
período que exceda al 50 por 100 del tiempo de navegación
efectiva, percibirán en dicho año completa la retribución corres~
pondiente a la categoría superior que hubiese realizado.

Art. 5.° Periodo de prueba.-Toda admisión de personal fijo en
la flota de EMP tendrá un período de prueba máximo de acuerdo
con la escala siguiente:

Oficiales y Titulados: Cuatro meses.
Maestranza y Subalternos: Dos meses.

En caso de desestimiento del período de prueba a petición del
tripulante, éste causará baja en el momento de producirse el
desembarco en el primer puerto nacional, con un limite máximo de
dos meses.

Si el desestimiento de la prueba se produce por voluntad de la
Dirección de la Empresa, el desembarco se realizará en el primer
puerto en el que el buque ha~ escala, siendo de cuenta de la
Empresa los gastos que se origmen hasta su propio domicilio.

La Empresa facilItará la documentación necesaria y que a ella
le corresponde para la obtención del Seguro de Desempleo.

Art. 6.° De las vacantes y su provisión.

Vacantes y ascensos:
Definición de puesto vacante: Se denomina puesto vacante

aquél que se encuentra sin titular y que por la Dirección de la
Empresa se decidiera su provisión.

Clases de vacantes: En atención a su naturaleza, las vacantes
pueden ser de dos clases:

a) Temporales.
b) Definitivas.

Son vacantes temporales aquellas que se producen como
consecuencia de que si el titular ha causado baja por alguna de las
causas que le confiere el derecho a la reincorporación una vez que
haya cesado el motivo que dio lugar a la mIsma. Son, ásimismo,
vacantes temporales las que se 1?roducen como consecuencia de un
trabajo extraordinario de duraCIón detenninada y cuya realización
no puede llevarse a efecto con personal de la plantilla.

Son vacantes definitivas aquellas gue se producen como conse~

cuencia de un incremento de plantilla por creación de nuevos
puestos de trabajo, o como consecuencia de una baja definitiva en
la Empresa. Son, asimismo, vacantes definitivas las que se originan
como consecuencia de la realización de trabajos de categoría
superior en los términos expresados en el apartado c) del núme~

ro 2 del articulo 76 de la Ordenanza de Trabajo de la Marina
Mercante.

Provisión de vacantes: Principio general.
Con carácter general se establece que la cobertura de vacantes,

tanto temporales como definitivas, se realizará en favor de los
tripulantes pertenecientes a la Empresa, con preferencia sobre el
personal de nueva contratación. A estos efectos, la prioridad se
tendrá en cuenta siempre que el personal a servicio de la Empresa
cuente con la titu1ació~ formación y experiencia que sea exigida en
el puesto de trabajo a cubrir.

A estos efectos, la Dirección de la Empresa, en contacto con la
representación del personal, establecerá los planes de formación
necesaria a fin de que cada tripulante pueda adquirir, dentro de sus

, .•" :..;
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No oDstante, la Jefatura de Personal se entrevistará con aquellos
tripulantes cuyos infonnes no sean satisfactorios.

Los reponsables de la realización de informes se concretarán
como sigue:

- Oficiales: Capitán y Jefe de Máquinas. respectivamente, con
el asesoramiento de los Primeros Ofi~ialescuando se ¡ofonne de los
Segundos y Terceros Oficiales.

- Maestranza: Capitanes y Jefes de Máquinas con el asesora~

miento de los Primeros Oficiales.
- Subalternos: Primeros Oficiales con el asesoramiento del

Maestranza coITeSpondiente junto con visto bueno de Capitanes y
Jefes de Máquinas.

Cualquier tripulante que se considere peIjudicado por no haber
sido ascendido por entender que DO se ha hecho por la Empresa el
uso debido de los informes que se han tomado de base para la
aplicación del concurso de méritos, podrá solicitar las aclaraciones
que crea procedentes y que justifiquen su negativa al ascenso, y en
cualquier otro caso que lo solicite.

El sistema de ascensos por concurso de méritos, de los tripulan
tes de este epígrafe, será realizado por la Dirección, quien pre",ia
mente lo pondrá en conocimiento del Comité de Empresa.

Consolidación de ascensos por existencia de vacantes defini
tivas.

La consolidación definitiva de los ascensos cuando se trate de
cubrir vacantes con carácter definitivo, se producirá una vez
transcurridos cuatro meses de trabajo efectivo, aunque no sea
continuado. Si durante dicho tiempo no demostrase el ascendido la
capaci.dad o aptitud para el nuevo puesto, se reintegrará a la
categoria de procedencia a todos los efectos. En este caso, la
vacante se cubrirá por concurso de méritos.

Art. 7.° Vacaciones.-la Empresa concederá ar.ualme:J.te unas
vacaciones retribuidas a todo el personal fijo de mar, cualquiera
que fuese su categoría y antigüedad en las condiciones siguientes:

a) El tiempo de duración de las vacaciones estará en función
del periodo de embarco del tripulante, a razón de 0,60 días por cada
uno enrolado.

En esta última relación (0,60) está incluido el aumento en
diecisiete días del período de vacaciones, que viene a compensar el
traba¡'o de cuatro horas los sábados por la ma:5.ana.

E presente artículo habrá de ponerse en relación con el 17,
relativo a jornada laboral y descansos.

Se considerará a todos los efectos situaciónes asimiladas a las de
embarco, las siguientes:

- Viajes para embarcar o desembarcar.
- Expectativa de embarco fuera del domicilio del tripulante.
- Hospitalización por accidente de trabajo y enfennedad fuera

de la provincia del domicilio del tripulante, mientras dure la
misma.

- Representación del personal, por orden de la Empresa. o para
la negociación del Convenio Colectivo, de acuerdo con las disposi~
ciones legales vigentes en cada momento sobre garantías de los
representantes del personal.

- Desembarque por la entrada en zona de guerra.

A las vacaciones que se deveguen de acuerdo con lo anterior
mente expuesto, se acumularán las Que se devenguen en las
situaciones y condiciones siguientes:

- Asistencia a cursos de formación ordenada por la Empresa,
fuera de la localidad de su domicilio, a razón de un dia de
vacaciones por cada cuatro días de duración del curso.

- Comisión de servicio a la Empresa fuera de la localidad de su
domicilio por los días que excedan a tres, a razón de un día de
vacaciones por cada cuatro de duración de la comisión.

Durante la construcción de buques fuera de la localidad de su
domicilio disfrutarán de un día de vacaciones por cada cuatro de
servicio y, además, percibirán en metálico un día de retribución, de
acuerdo con su categoría y circunstancias personales, por cada diez
días de servicio. Si el tripulante no estuVIera de acuerdo con estas
condiciones podrá rehusar el ofrecimiento de prestar este servicio.

- Cuando la comisión de servicio o la construcción sean en la
misma localidad del tripulante, disfrutarán las vacaciones de
Ordenanza.

b) Estos períodos de descanso absorben toda acumulación por
domingos, festivos y media jornada del sábado o iunes, trabajados
en. la mar, desapareciendo con ello el derecho de acumular los
mismos a vacaclOnes.

Las vacaciones se empezarán a contar desde el día siguiente de
la llegada del tripulante a su domicilio, entendiéndose que el
tiempo de viaje desde la fecha de su desembarco no podrá ser
superior a dos días, y finalizarán el día que se inicie el viaje para
proceder a su presentación a bordo en el puerto y b~que designados

por el Armador. Se exceptúan de este punto los embarcos y
desembarcos producidos en el extranjero, en cuyo caso se computa
rán los días necesarios para el viaje.

c) En el caso de que al finalizar las vacaciones el tripulante, la
Empresa no pudiera proceder a su embarco, el tiempo transcurrido
hasta la fecha ordenada para su incorporación a bordo se computa
rá como vacaciones anticipadas sin que éstas puedan exceder de
cinco días.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el período de
cinco días podrá ser ampliado hasta quince cuando razones de
organización del trabajo, a juicio de la Dirección, así lo exijan con
los siguientes requisitos:

l. Sólo podrá ampliarse hasta quince días el periodo de
vacaciones anticipadas en el período de UD año.

2. La recuperación de estos días se realizará, proporcional
mente en tres períodos de embarque. El fraccionamiento en estos
tres períodos se refiere, exclusivamente, a los casos en los que se
hayan agotado los quince días.

3. Esta facultad no podrá ser utilizada por la Empresa cuando
la ampliación de vacaciones obedezca a los motivos de no querer
embarcar a un tripulante disponible.

4. La Empresa comunicará por escrito con cinco días de
anticipación antes de finalizar las vacaciones los días previstos de
vacaclOnes anticipadas, pudiendo estos ser modificados por causas
imprevistas.

Dado que este acuerdo se adopta con la finalidad de reducir
costes, la Dirección se compromete en la fecha de iniciación de las
negociaciones del próximo Convenio a facilitar al Comité de
Empresa el resultado del acuerdo adoptado. Esta modificación se
introduce, por tanto. con carácter experimental y no definitivo,
estándose para Convenios posteriores al resultado obtenido en el
período que se pacta.

d) Cuando por necesidades del servicio fuese preci50 ordenar
a un tripulante el embarco antes de finalizar las vacaciones que
estuviesen disfrutando, los días no disfrutados se ~cumularán al
periodo siguiente de vacaciones. No obstante, esta orden sólo podrá
producirse diez días antes de finalizar las mismas.

e) El tripulante disfrutará vacaciones a los ciento catorce días
de embarcado en servicio a la Empresa, no pudiendo prorrogar el
período de embarco más de ciento treinta días, salvo causas
excepcionales o de fuerza mayor. El tripulante tendrá la facultad de
solicitar de la Empresa, procurando ésta complar.erle si las necesi
dades del servicio no lo impiden, el disfrute de vacaciones antes de
transcurrir ciento catorce días y después de dos meses. A su vez, la
Empresa pod..-á por necesidades de servicio, desembarcar al tripu
lante después de los dos meses de situación de embarcado o
asimilado. Aplicada esta excepción, el período de disfrute ce
vacaciones será, como mínimo, de treinta días.

La Empresa se compromete a-desembarcar a sus tripulantes a
los ciento catorce días. Las causas excepcionales o de fuerza mayor
que impidan el desembarco serán puestas en conocimiento del
interesado y representante del Comité de Empresa.

f) A partir de los ciento treinta días de embarque, incluidos
viajes para embarcar y desembarcar, el tripulante devengará 1,1
días de vacaciones por dia de embarque, en lugar de los 0,60
establecidos.

g) En la carta de relevos y en el telegrama sólo deberá figurar
el numero de vacaciones devengadas y las acumuladas, si las
hubiere, a la llegada del buque al puerto de desembarco.

El apartado e), punto 1, referente a la reducción de dieciocho
días a quince días de vacaciones anticipadas, así cerno el apar
tado O, entrarán en vigor en la fecha de la firma del Convenio.

Art. 8.° Licencias y excedencias.-Con independencia del
período de vacaciones, el personal de la flota podrá solicilar
licencia retribuida en las condiciones señaladas en el artículo 80 de
la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante, por los siguientes
plazos:

a) Por contraer matrimonio, veinte días.
b) En los casos de nacimiento de hijo o enfennedad grave, o

fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguineidad
o afinidad, diez días.

Si el tripulante solicitase con tres meses de antelación el
desembarco por natalidad, y por circunstancias especiales la
Empresa no pudiera desembarcarlo en la fecha solicitada. se
tomarán las medidas necesarias para hacerlo lo antes posible,
teniendo derecho el tripulante, en este caso, a acumular dIez días
de licencia a vacaciones.

e) Para cumplimiento de obliW1ciones de carácter público el
tiempo necesario que exija el cumplimiento de dichas obligaciones.

d) Para exámenes para obtención de los títulos profesionales
de Capitán, Maquinista Naval Jefe y RadiQtelegrafista Naval de
primera por el tIempo Que dure el curso en un Centro oficial o
reconocido.
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Art. 13. Salario profesional.-Se denomina salario profesional
al integrado por los sigUIentes conceptos:

Salano base.
Plus de peligrosidad.
Plus de navegación.
Gratiticación de mando y jefatura (sólo para Capitanes y Jefes).

La suma de estos conceptos retribuidos constituirá el salario
profesional del tripulante, que figura en el anexo 1.

Art. 14. Aumento por años de servicio.-A fin de fomentar la
vinculación del personal de EMP con la misma. se establecen unos
aumentos periódicos por tiempo de sen'icío, consistentes en
tnenios. cuya cuantía figura en el anexo 2.

Podrán acumularse tantos trienios como pueda consolidar cada
tripulante hasta su jubilación.

Los aumentos por años de senicio se percibirán desde el día
del mes que se devenguen.

Art. 15. Formación profesional y conocirnienros especiales:

a) Cursos de adiestramiento:

Indil.:e:
l. Seguridad:

1.1 Seguridad y contraincendios para personal (cada tres
años).

2.2 Seguridad y contraincencios para Oficiales (cada tres
años).

1.3 Seguridad interior.
1.4 Empleo y mantenimiento del gas inerte.
1.5 Medicina y primeros auxilios.

2. Navegación:
2.1 Curso sobre maniobrabilidad.
2.2 Uso de aparatos de navegación convencionales.
2.3 Manejo de sistema de naveg¡ll'ión avanzada.
2.4 Contramar.
2.5 Observador radar.
2.6 Electrónica aplicada a aparatos de radiocomunicación y

navegación.

3. La carga y su manejo:

3.1 Ideas sobre resistencia de materiales y su aplicación a la
resistencia estructural del buque.

3..2 El bombeo del crudo y sus productos.
3.3 Cow.

4. Mantenimiento y máquinas marinas:

4.1 Mantenimiento programado y gestión de stocks.
4.2 Motores propulsores.
4.3 Automoción naval.
4.4 Pinturas marinas.
4.5 Combustibles y aceites lubricantes.
4.6 Soldadura.
4.7 Mecánica.
4.8 Frío.
4.9 Electricidad y electrónica.

5. Derecho marítimo y pólizas de fletamento:
5.1 Derecho marítimo.
5.2 El seguro marítimo.
5.3 Póliza de fletamento.

6. Comportamiento humano en ·la organización:

ó.l Tecnicas de mando y motivación.
6.2 Trabajo en equipo.

7. Hostelería:

7.1 Curso sobre cocina.
7.2 Curso para Camareros.
7.3 Nociones de administración para Mayordomos y Coci-

neros.

8. Varios y general:

8.1 Inglés, según normas generales de la Empresa.

b) Curso de formación: EMP, consciente de la importancia
que tiene la formación continua del personal, quiere promover la
realización de cursillos de perfeccionamiento, recordatorio y for
mación de su personal de ilota, por lo cual va a fomentar la
realización de los mismos, de acuerdo con las siguientes normas:

1) En el anexo lOse indica esquemáticamente en un cuadro
los ternas de los cursillos a impartir, así como las categorías a los
que van destinados.
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e) Por fallecimiento del cónyuge, treinta días.

Por exámenes para la obtención de un título profesional distinto
de los anteriores, los días necesarios para concumr a los exámenes.

No obstante, estos plazos y atendiendo a las excepcionales
circunstancias que puedan concumr en algunas situaciones justifi
cadas, la Empresa concederá los días necesarios.

Durante los días de licencia expresados, el tripulante percibirá
exclusivamente el salario profesional más la antigüedad y devenga
rá las vacaciones de la Ordenanza de Trabajo de la Marina
Mercante.

Las licencias comenzarán a contar desde el siguiente día de
desembarco. Los viajes para estas licencias sedn de cuenta de la
Empresa.

Podrá solicitarse la excedencia voluntaria en los términos que
contempla el Estatuto de los Trabajadares, a partir del primer arlO
de pertenencia a la plantilla fIja de la flota.

Art. 9. 0 Trabajos en tierra sujetos a otra Ordenanza distinta a
la de la lv/arina lllfercante.- Cuando en la Empresa exisLl un puesto
vacante para el que se prevea su cobertura con personal ajeno a la
misma, tendrá la obligación de notificarlo al p'.:rsonal fijo de la
flota, por escrito y con la suficiente antelación, por si algún
tripulante pudiera estar interesado en optar al mis~o, así como al
Comité de Empresa y/o representante del personaL

La opción a la vacante tendrá corno conseCll~ncia la aceptación
del tripulante a las pruebas de selección que la Empresa tenga
establecidas, ocupando la vacante en caso de que ~ublese más de
un candidato declarado apto aquel que mayor antigüedad ostentase
al servicio de la Empresa.

En caso de reducción de plantilla por cualquier motivo, la
Empresa absorberá, de acuerdo con sus necesidades de personal en
otras exploraciones, el mayor número de tripulantes posible,
atendiendo a la antigüedad, número de hijos y cualquier otra
circunstancia que pueda contribuir a la fiJucínl.1 del orden de
prelación.

Art. 10. Forma de pago.-Las percepciones se abonarán por
meses vencidos en moneda de curso legal. transfinéndosele el total
de sus percepciones a la cuenta corriente en Banco o Caja de
Ahorros que de::;igne o por cheque cruzado.

Asimismo, la Empresa adoptará las medidas pertinentes para
que el tripulante perciba sus emolumento:; el último día del mes o
el siguiente dia hábil.

No obstante lo anterior, las percepciones seaboo.arán en un solo
pago, quedando englobado en el mismo los conceptos fijos del mes
en que se transfiere y los conceptos vanables del mes anterior.

Art. 11. Percepciones.-Las percepnoncs del personal al que
afecta el presente Convenio comprenderán 105 siguientes conceptos
retributivos, cuyas cantidades se consideran brutas sUjetas a los
descuentos legales correspondientes.

l. Salario profesional.
2. Complementos salariales:
a) Personales:

Aumento por años de servicio.
Conocimientos especiales.

b) Por puesto de trabajo:

Gratificación por trabajos sucios y penosos.

e) Por calidad o cantidad de trabajo:

Domingos y festivos.
Horas extraordinarias.
Gratificación a personal no sujeto a jornada.
Gratiticación lavado de ropa.

d) Vencimiento periódico superior al mes:

Pagas extraordinarias.

3. Prestaciones no salariales:
a) Indemnización o suplidos:
Dietas.
Uniforme.
Deterioro de vestuario.

b) Prestaciones de la Seguridad Social:
Ayuda familiar.

Art. 12. Cómputo de tiempo a efecro dI;' percepciones.-Cuando
las percepciones tengan que calcularse por días, las mensualidades
se dividirán por los días del mes que se trate.

Sólo en el caso de entrada en zona de guerra, las mensualidades
se dividirán por 30, a efectos de cobro del concl?pto de <<Zona de
Guerra».

"
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2) Cada curso será objeto de una breve explicación del
temario, duración y demás detalles del mismo.

3) Estos cursos irán solamente destinados a personal desem
barcado en situación de vacaciones, expectativas de embarque, ete.

4) Se impartinin los cursos con suficiente frecuencia para que
todo el personal tenga acceso a los mismos.

5) No se descarta la posibilidad de que asistan a algunos de los
cursos per:>onal de otras compañías para completar hasta alcanzar
el tamaño óptimo de cada grupo, así como para intercambiar
Impresio1les y experiencias de cada compañía en los temas a tratar.

6) ÚJS cursos tendrán carácter voluntario, pudiendo el tripu
lante al Que se le ofrezca la asistencia a un curso determinado, optar
por asistir o no al mismo.

Asimismo, se admitirán solicitudes de los tripulantes, dando
preferencia cronológica a los que lo hayan solicitado.

7) Durante el tiempo de asistencia a los cursos, el personal
estará en situación de comisión de servicio a efectos de percep
ciones.

El devengo de vacaciones durante los cur~illos será como sigue:
a) Cursillos ordenados por la Empresa que se tengan que

realizar fuera de la propia localidad, a razón de un día por cada
cuatro de duración.

b) Cursillos ordenados por la Empresa que se tengan que
realizar en la localidad del domicilio y cursillos voluntarios, ya sean
en la propia localidad o fuera de ella, se devengarán las vacaciones
de Ordenanza.

En todos los casos el devengo de vacaciones estará supeditado
al buen aprovechamiento del curso.

Cuando se termine el cursillo, el tripulante continuará el
disfrute de vacaciones hasta su finalización.

8) Se intentará en cada curso facilitar la documentación
necesaria para id mejor aprovechamiento, y al final de cada curso
se dará un certificado de aprovechamiento al personal que
habiendo asistido, haya adquirido los conocimientos impartidos.

9) En el historial de cada tripulante constarán los cursos
realizados y su aprovechamiento y se tendrá en cuenta para futuros
ascensos y promoción.

10) Aquel tripulante al que se haya invitado por dos veces a
un curso y haya declinado su asistencia, la Empresa considera que
no está interesado en el mIsmo.

11) La obligatoriedad de los cursillos para los ascensos no
entrará en vigor hasta haber dado a todos los tripulantes afectados
la oportunidad de realizarlos.

12) Serán estudiadas por parte de la Dirección todas aquellas
sugerencias encaminadas a mejorar o ampliar este al1iculo.

13) ..óJ.gunos cursillos de los aquí establecidos podrán ser
impanidos en los buques por personal especializado.

Art. 16. Trabajos sucios, tóxicos, penosos y peligrosos.-Ten
drán la consideración de trabajos sucios, tóxicos, penosos y
peligrosos, aquéllos que deban ser realizados y que por su condi
ción, índole o naturaleza impliquen suciedad, toxicidad, penosidad
Y/o peligrosidad, y que el personal tenga que efectuar en el interior
de/o:

1) Caja de cadenas, tanques de lastre. sentinas y cofferdams.
La extraCCión de cascarillas y sedimentos en sentinas se contempla
en el acta complementaria.

2) Tanques de consumo y de carga para la limpieza.
3) Carters, conductos de humo, caldera y cald~rctas.

4) En espacios cerrados para pint2.r a momo, es obligatorio
dotar de los medios necesarios de ventilación.

5) Recipientes para aire comprimido o condensadores.
6) Trabajos a realizar en locales o maquinaria, con máscara de

protección.
7) Interior de evaooradores.
8) Soldaduras en materiales galvanizados.
9) Manejo de productos tóxicos; se considera trabajos tóxicos

solamente cuando se realicen limpiezas químicas.
10) Trabaios en las calderas de funcionamiento y líneas de

vapor con preStón, se considera peligroso todo lo que sea empaque
taduras, estancar fugas en cajas de humos, recalcar pérdidas y, en
general, suprimir pérdidas de vapor o humos con presión.

11) Trabajos de reparación, limpieza y estiba de alimentos en
cámaras frigorificas por debajo de + 5 oC, cuando la permanencia
sea superior a dos horas.

12) Conexión de mangueras. Tendrán, asimismo, la conside
ración de trabajos peligrosos todos aquellos que se hagan en palos,
superestructuras, calderas por su parte exterior, chimeneas, etc.,
siempre que la altura desde los pies hasta la base estructural inferior
más próxima sea superior a 2 metros, así como los trabajos en
cuadros eléctricos de alta tensión, cuando estén en funcionamiento.

Se refleja íntegramente el artÍCulo 191 de la Ordenanza Laboral
de la Marina Mercante, que dice textualmente lo siguiente:

~Trabajos peligrosos. a) Se extremarán las precauciones en
los trabajos y faenas que resulten peligrosos por su propia índole o
por el lugar en que se realicen, correspondiendo al que ejerce el
mando establecer las normas especiales para estos casos, encar
gando de la dirección de tales trabajos a Oficiales especialmente
capacitados, que asumirán ante él la responsabilidad de la ejecu
ción de dichas operaciones.

b) En la mar los tripulantes no harán trabajos en palos,
superestructuras altas y costados sin las debidas precauciones
cuando pueda peligrar su vida, salvo casos de fuerza mayor, por
seguridad del buque, de la vida de los pasajeros o tripulantes o de
la carga.

e) En los trabajos que en el puerto o con el buque fondeado
puedan realizar los mdividuos de la dotación en palos, superestruc
turas altas y costados del buque, se tomarán las medidas posibles
para que cualquiera que sea el sistema empleado para ejecutarlos
esté dispuesto en forma que satisfagan plenamente las condiciones
generales de resistencia, estabilidad y seguridad, dotando asimismo
a cada tripulante de un cinturón de seguridad con rabiza firme a
puntos sólidamente fijados.»

Cualquier trabajo considerado como peligroso quedará some
tido a lo pactado en el artículo 35 del actual Convenio.

El valor de la hora por realización de trabajos sucios, tóxicos,
penosos y peligrosos será de 201 pesetas.

Art. 17. Jornada laboral y descansos.-l. La jornada de la
flota de EMP será de cuarenta horas semanales, en base al Real
Decreto 2001/1983. Dicho módulo semanal tiene una equivalencia
anual de mil cuatrocientas treinta y tres horas de trabajo efectivo,
a tenor del síguiente cálculo:

365 días naturales - (120 + 17) días de vacaciones
- 228 días de pennanencia a bordo

228 días de permanencia a bordo
-----'-------- - 32,57 semanas

7 días por semana

Horas efectivas/año .. 32,57 semanas x
x (40 + 4) horas semanales"" 1.433 horas

2. Dadas las especiales características del trabajo en el mar:
a) Todo el personal se obliga a trabajar las cuatro horas del

sábado por la mañana, continuando, pues, con el actual régimen de
trabajo, quedando absorbidas estas cuatro horas semanales en la
relaCIón de 0,6 días de vacaciones por día de embarque.

b) Independientemente de lo anterior el personal que no
monta guardia vendrá obligado durante la tarde del sábado y el
domingo a trabajar las h'Jras necesarias para atender las situaciones
previstas de obligada realIzación en el artículo 18 del Convenio
Colectivo (hasta un máximo de cuatro horas el sáb<tdo por la tarde
y ocho horas los domingos. de cinco AM a nueve PM), percibiendo
a cambio un plus de domingo y festivos de la cuantía que se indica
en el anexo 5.

Los tripulantes que no montan guardia son los siguientes:

Contramaestre.
Carpintero.
Mozos.
Calderetero.
Electricista.
Bombero.
Segundo Bombero.
Limpiador.

Los tripulantes de este apartado que trabajen en domingo y
festivo percibirán un plus por cada hora de trabajo, especificado en
el anexo 5 y que no podrán percibir por más de ocho horas de
trabajo.

c) El personal que monta guardia trabal·ará doce horas adicio
nales a la semana (las cuatro de la tarde de sábado y las ocho del
domingo), percibiendo a cambio un plus de domingo y festivo de
la cuantía que en el anexo 5 se indica para este grupo de personas.

El personal a que hace referencia este apartado es el siguiente:

Capitán.
Jefe de Máquinas.
Oficiales de Cubierta y Máquinas.
Radiotelegrafista.
Marineros.
Engrasadores.
Mayordomo.
Cocinero.
Ayudante de Cocina.
Camareros.
Ayudante de Camarero.
Marmitón.
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d) El plus de domingo y festivo se abonará lo mismo que en
la situación de embarcado en los sábados, domingos y festivos que
se pasen en situación de viaje para embarcar o desembarcar o en
expectativa de embarque fuera del domicilio.

3. La oficialidad de máquinas realizará régimen de trabajos en
máQ,uina desatendida, cuando así se requiera por necesidades del
servIcio. La persona que se encuentre en situación de guardia por
máquina desatendida cobrará la cantidad de 3.650 pesetas, equiva
lente a cinco horas extraordinarias correspondientes a la categoria
de Primer Oficial con una antigüedad de tres trienios y medio, por
día en que se encuentre de guardia. Este punto entrará en vigor con
la fecha de la firma del Convenio.

4. Si por disposición legal se modificara la actual jornada de
trabajo, la ComIsión Paritaria adecuará la jornada al nuevo
régimen Que se establezca en el período más breve posible, que no
exceda de sesenta días naturales.

Art. 18. Horas extraordinarias.-Se entiende por horas extraor
dinarias las realizadas por los tripulantes fuera de la jornada de
trabajo diario.

No tendrán la consideración de horas extraordinarias el exceso
de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y urgentes, sin perjuicios de su abono como si se
tratasen de horas extraordinarias.

Obligatoriedad de realización: Son horas extraordinarias de
prestación obligatoria por parte de los tripulantes las realizadas en.:

3
1¡ Maniobras de atraque o desatraque.

Escalas técnicas con lancha o helicóptero.
Maniobra o fondeo y salida fondeadero.

4) Averías de cualquier cla~ con paradas y moderadas..s¡ Carga o descarga,
6 Lastre o deslastre en terminales de carga y en la mar.
7 Permanencia a bordo, y en aquellas circunstancias Que

pudiera ocasionar demoras o ponga en peligro la carga o la
seguridad del buque.

8) Aprovisionamiento, siempre y cuando por tener el buque
que zarpar inmediatamente no pueda realizarse por el personal que
lo efectúa habitualmente.

9) Limpieza y/o eliminación de derrames.

las restantes horas extraordinarias serán de libre ofrecimiento
por pane de la Dirección de la Empresa y, asimismo, de libre
aceptación por parte de los tripulantes.

C.omo norma ge.neral, en las tardes de los sábados y los
dom.mgos no se realizarán horas extraordinarias cuya realización
no sea obl~gatoria por parte del tripulante. Ello, no obstante,
podrán realizarse las que no tengan tal carácter siempre Que exista
libre ofrecimiento por el Capitán y libre aceptación por el tripu·
!ante.

" Importe: Con base a lo establecido en el artículo 35 y disposi
Clan fina:l cuarta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, y lo previsto
en el artIculo del Decreto de 17 de agosto de 1973, Que permite a
las partes mediante pacto la fijación del módulo de cálculo y que
se mantiene vigente según la disposición final tercera de 'la Ley
8/1980 se establece durant~ la yigencia del presente Convenio, los
valores de horas extraordmanas que figuran en el anexo 5 sin
perjuicio de los que puedan tener en el futuro a tenor de las normas
que en día puedan desarrollar el.artículo 35 y la disposición final
cuarta del Estatuto de los TrabaJadores, para su aplicación en el
sector de la Marina Mercante.

AsiJ!lismo, las horas extraordinarias de carácter obligatorio que
se realicen en los periodos que se indican a continuación, se
abonar'.m los valores que figuran en el anexo 5.

a) Pe~~al de guardia, de cero a cuatro y de doce a dieciséis
horas, pero.b1endo estas horas durante el período de cuatro a doce
horas. .

b) Pe~~al de guardia, de cuatro a ocho y de dieciséis a veinte
horas; perclbuá estas horas durante el periodo de veinte a cuatro
horas.

c) Personal de guardia, de ocho a doce y de veinte a veinticua
tro horas; percibirá estas horas durante el período de cero a ocho.

En cuanto al personal Que no monte guardia, percibirá estas
horas entre las veintiuna y las cinco horas.

Comisión de boras extraordinarias: Siendo finne voluntad de
ambas partes reducir al mínimo indispensable la realización de
horas extraordinarias de carácter voluntario se constituye en cada
buque una Comisión integrada por los repr~sentantes del personal
y los J~fes 4~ Depanamento que serán los encargados de informar
a !a. DirecclOn sobre el número de las realizadas, causas Que las
on~n':l~ y propuestas de soluciones posibles para su reducción o
exunclOn.
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Esta Comisión se reunirá una vez al mes y el informe que
emitan se entregará al Capitin del buque, quien, a la vista de!
mismo, adoptará las medidas Que considere convenientes.

Art. 19. Pagas extraordinarias.-Todo el personal percibirá
anualmente dos .pagas extraordinarias, una en el mes de julio y otra
en el mes de diciembre. que deberán hacerse efectivas con lo~

haberes del mes de junio y noviembre de cada año, en la cuantía
correspondiente al salario profesional más los emolumentos por
años de servicio, incluso a los tripulantes que hubiesen permane
cido en situación de baja por enfermedad o accidente.

A los tripulantes que hubieran ingresado ~n el transcurso d21
año o que cesaran durante el mismo, se les abonará la parte
proporcional de las mismas en relación con el tiempo trabajado,
entendiéndose que la paga extraordinaria de julio corresponde al
primer semestre y la de diciembre al segundo.

Art. 20. Dietas y gastos de viaje.-En aplicación del principio
de unidad de Empresa y flota. las dietas se devengarán en las
situaciones y con los importes previstos en la Norma de Presiden
cia sobre gastos de viaje.

Siempre que se produzca el embarco y desembarco de U'!1
tripulante en puerto nacional distinto al de su domicilio, s~a o nú
por propia voluntad, la Empresa abonará a dicho tripuJant¿' el
Importe de las dietas y gastos de desplazamiento eSUlhlecidns.

Cuando el desembarque se produzca en el ex.tranjero, la
Empresa abonará las dietas y gastos previstos en la instrucción
CItada en el párrafo anterior.

La Empresa deberá enviar el billete de vuelta dd tripulante al
desembarcar, hasta la localidad de su domicilio. Asimismo, se
pondrá a disposición del tripulante que lo solicite, el bilkte de
avión para proceder al puerto de embarque. el cual se depositará en
el aeropuerto.

Los alumnos que causen baja por su voluntad. y no lleven un
mírumo de tres meses de embarque, los gastos de repatriación serán
por cuenta del interesado.

Los tripulantes cuando vayan a embarcar presentarán su
proforma de liquidación de gastos de viaje al Segundo Oficial, el
cual con el visto bueno del Capitán procederá a enviar la misma a
Personal para su liquidación.

Los tnpulantes cuando desembarquen efectuarán su liquidación
de gastos y la enviarán a la Oficina de Personal, en un plazo
máximo de Quince dias a contar desde la llegada a su domicilio.
Comprobada la liquidación, se {lrocederá a transferir el saldo a
favor del tripulante, si lo hublera, con la mayor rapidez. Si
transcurrido el plazo indicado no se hubiera recibido la liquidación,
el o los anticipos que tenga el tripulante a cuenta de este viaje le
serán descontados de la nómina.

Asimismo, se darán normas complementarias sobre esta mate
ria a todos los buques.

Para evitar los problemas Que por su saturación de plazas
hoteleras se producen en- determinadas épocas, la Empresa dará
instrucciones a los consignatarios a fin de que reserven alojamiento
de la categoría adecuada, dentro de las posibilidades de la plaza, y
de acuerdo con la normativa sobre gastos de viaje.

En caso de desembarco en territorio nacional, el Capitán dará
instrucciones a los consignatarios para que reserven billetes a los
tripulantes que lo soliciten.

Los tripulantes podrán solicitar al embarcar o desembarcar,
anticipos a cuenta de gastos de viaje en la cuantía aproximada al
importe de los mismos.

Art. 21. Uniforme.-Es obligatorio el uso de unifonne en las
condiciones establecidas por EMP. La gratificación por este con
cepto se percibirá en dozavas partes y su cuantía será la Que figura
en el anexo 3.

Independientemente, a los Oficiales se les dotará de ropa de
trabajo adecuada.

Art. 22. Vestuario.-Con objeto de Que exista una debida
uniformidad en el vestuario entre el personal titulado, maestranza
y subalternos, la Empresa dotará anualmente a los tripulantes
encuadrados ~n las J!lencionadas categorías de equipo de trabajo,
dentro del pnmer tnmestre del año.

Independientemente, el personal de maestranza y subalternos
percibirán una indemnización mensual, cuya cuantía figura en el
anexo 4, y que se abonará a partir del I de junio de 1987.

Al personal de fonda se le abonarán 2.965 pesetas/año, al objeto
de sufragar los gastos de un par de zapatos negros que deberán usar
a bordo.

Tanto el uniforme como el vestuario correspondiente a cada
año y tripulante serán entregados por los medios idóneos.

Se dispondrá en los buques de un «stock» de buzos, zapatos y
guantes para todos los tripulantes, incluidos interinos.

Al responsable de fonda se le entregará para su custodia la
suficiente ropa de agua para su utilización en aquellos trabajos en
los que fuera necesario por parte del personal de ese Departamento.

A continuación, se relaciona la ropa de trabajo Que será
entregada a los tripulantes:
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Art. 23. Jfanutención.-Para un mejor cumplimiento de lo
esta~lecido en el artículo 214 de la Orde.nanza ~~ Trabajo ce la
Manna Mercante, en relaclOn con la ahmentacJon a bordo, se I

Uniforme Cocínero
y Ayudante de Cocina

4 Pantalones blancos. Cada dos
años.

2 Pantalones verdes Cada dos
años.

4 Cami.sas blancas de manga corta Cada dos
años.

4 Camisetas de algodón de manga corta. Cada dos
anos.

4 Gorros de Cocinero Cada dos
años.

8 Delantales blancos C¡:;,da dos
años.

1 Anorak, Cada cuatro
años.

2 Buzos .. ,. ' ....... Cada dos
años.

1 Jersey Cada dos
años.

1 Chubasquero , Cada cuatro
años.

Uniforme .\farmitón

conviene en dejar perfectamente delimitadas las responsabilidades
de cuantos intervienen en el tema.

Por su parte, la Dirección de la Empresa es plenamente
responsable de que la provisión de alimentos se reaEce en cantidad
y calidad suficiente para que los tripulantes puedan contar con una
alimentación sana, abundante 'j variada.

La provisión de alimentos frescos se realizara por el tiempo de
viaje que ten~a previsto el buque, sin perjuicio de que para hacer
nuevas provIsiones frescas, relevos, aSIstencia medica, recibir
correspondencía, etc., todos los barcos en viaje al Golfo Pérsico, al
menos una vez en el viaje harán escala en algún puerto intermedio,
que pueda ser El Cabo, Durbán, Dubai, o cualquier otro que reúna
las condiciones precisas. Para ello, el Capitán quedará facultado
para hacer la provisión que crea conveniente.

El resto de alimentos se aprovisionarán teniendo en cuenta el
periodo de caducidad de los mismos.

Una vez hecho el aprovisionamiento, la responsabilidad en
cuanto a la cantidad y variedad de comidas recaerá en el Capitán,
y la condimentación en el Cocinero.

Se excluye del «Estado de la Caja del Capitán» la contabiliza
ción de los alimentos que se introduzcan en los buques, con la
excepción de las compras que se realicen por orden y cuenta del
Capitán.

-Cualquier reclamación Que se formule por los tripulantes en
relación con la manutención será realizada por escrito, dirigida al
Jefe de Personal a través del Capitán, definiendo perfectamente si
la misma se hace contra la calidad de los alimentos, la cantidad, la
condimentación o la variación de menús. Estas reclamaciones
serán firmadas por los tripulantes para que la Dirección pueda
exigir la responsabilidad a que hubiere lugar.

La Empresa financiará la adquisición de bebidas, fijando los
precios, que serán los de costo. El responsable del control y
administración de las bebidas a bordo será el Mayordomo, en los
buques donde lo haya, o el Cocinero~Despensero, y tendrá la
obligación de tener éstas en lu~r fresco para la adquisición
unitaria. Por esta función percibirá la compensación de 10.380
pesetas o parte proporcional, la cual se retirara en caso de
incumplimiento de esta obligación.

Las bebidas no alcohólicas, así como la cerveza, a igualdad de
volumen, adquiridas en el extranjero, serán vendidas a los tripulan
tes a los precios establecidos en los buques que hacen esta provisión
en España.

Los armarios frigorificos de los oficios de la tripulación estarán
debidamente surtidos, para que el personal pueda consumir los
artículos depositados en los mismos, fuera de las horas de comida,
siempre y cuando exista constancia del buen uso de los alimentos
en el almuerzo y la cena. De no constatarse este buen uso se
establecerá conjuntamente con el Comité de Empresa un sistema
que permita el aprovechamiento idóneo de los alimentos.

El horario de comidas será de once a trece horas y de dieciocho
a veinte horas en la mar. Asimismo, en las reparaciones, 'estos
horarios se ajustarán a las necesidades de la organización del
trabajo en los astilleros, una vez oída la representación de los
trabajadores.

En puerto, el horario de la cena será de diecisiete a dieciocho
horas. No obstante lo anterior, se establecerá en fonda un servicio
de guardia de diecinueve a veintiuna horas que permita cenar al
personal saliente de guardias y a aquellas personas del buque que
lo precisen.

Asimismo se atenderá cualquier sistema or~anizativo. en las
estancias en puertos, siempre y cuando el serviCIO de fonda quede
atendido y se encuentre consensuado por la tripulación.

Este horario procurará respetarse dejando a salvo las necesida
des y eventualidades propias de la explotación de la flota.

Los alimentos ~asarán revisión de caducidad al embarque de los
mismos y periódIcamente se revisarán con objeto de desechar
aquellos que se consideren en mal estado o caducados.

Se establece un régimen de comidas consistente en dos platos
por comida y dos por cena, con un tercero opcional a petición del
tripulante. .

Asimismo se adoptarán las medidas oportunas para que la
confección de menús permita la no repetición de los mismos
durante un período aproximado de quince días.

En el próximo Convenio Colectivo, si existiera descontento con
el citado sistema, quedará derogado automáticamente.

Art. 24. Seguridad Social y mejora de bases.-En esta materia
se estará, en cuanto a cotización y prestaciones, a lo que en cada
caso establezcan las disposiciones de carácter ~eneral reguladoras
de la Seguridad Social, con la salvedad de la mejora a que se refiere
el párrafo siguiente.

Se mantiene 10 acordado en el Convenio Colectivo sindical,
aprobado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 12
de abril de 1969, respecto a la mejora de las prestaciones de la
Seguridad Social, reiativas a las contingencias de vejez, invalidez,
viudedad, orfandad y accidente, mediante el aumento de las bases

Periodicidad

Dos anos.
Dos años.
Dos años.
Dos anos.
Dos años.
Cada cuatro

·lños.
Cada dos

años.
Cada cuatro

años.

Dos años.
Dos años.
Dos años.
Dos años.
Dos años.
Dos años.
Cada cuatro

años.
Dos años.
Dos años.
Cuatro

anos.

Dos anos.
Dos años.
Dos anos.
Dos años.
Dos años.
Dos anos.
Dos años.
Dos anos.
Dos años.
Dos anos.
Cuatro años.

Dos años.
Dos años.
Dos años.
Dos años.

. Dos años.
. .. Dos años.

Cuatro años.
Dos años.
Dos años.
Dos años.

Prenda

Uniforme Oficialidad

Anorak para fria.
Camisas de manga larga ..
Camisas de manga corta.
Pantalones largos.
Pantalones cortos.
Buzos.
Chubasqueros.
Zapatos de seguridad.
Jersey de cuello alto con cremallera.
Cazadora.

Uniforme ,Maestranza y Subalternos

Anorak para frío. . .
Camisas de manga larga.
Camisas de manga col1a ..
Pantalones largos grises ..
Pantalones cortos grises.
Cazadora gris (sólo M) con cremallera.
Buzos.
Jersey.
Zapatos de seguridad
Gorras.
Chubasqueros

Pantalones blancos.
Pantalones verdes,
Camisas verdes de manga corta.
Camisetas blancas de manga corta.
Gorros, .
Delantales verdes.
Anorak,

Buzos.
Jersey.
Chubasquero

UnIforme Camareros
Pantalones negros.
Camisas blancas de manga corta.,
Buzos. . .
Camisas verdes.
Pantalones verdes.
Anorak.

Jersey.

Chubasquero

1
4
4
4
3
1
8
2
4
4
2

2
4
4
3
3
8
1

2
1
I

1
4
4
4
2
8
2
4
2
1

4
4
2
4
2
I

I

Numero
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Otras contingencias
Jubilación In\'alidel

Viudedad Orfandad Tope

Capitanes, Jefes de Máquinas e Inspectores 43.841 21.920 21.920 10.960 43.841
Primeros Oficiales 36.533 18.267 18.267 9.133 36.533
Segundos y Terceros Oficiales 29.226 14.613 14.613 7.307 29.226
Titulados y Maestranza 21.920 10.960 10.960 5.479 21.920
Subalternos 14.613 7.307 7.307 3.654 14.613

de cotización hasta el limite que establece el texto articulado
primero de la Ley de Seguridad Social, participan~o la Empresa y
trabajadores en la proporción legalmente establecIda.

Art. 25. Complemento por incapacidad laboral.

l. El sistema será de aplicación a la totalidad de los trabajado
res de EMP Flota sujetos al ámbito de aplicación del Convenio
Colectivo.

2. A diferencia de lo que en el punto 3 se establece para la
indisposición laboral transitoria derivada de enfennedad. en los
casos en que la baja sea debida a accidentes, la Empresa garantizará
el devengo íntegro desde el primer dia de los conceptos referidos en
aquel punto.

3. Cuando la baja sea debida a enfermedad, el procedimiento
será el siguiente:

a) La garantía se extenderá a los siguientes conceptos:

Salario profesionaL
Antigüedad.

b) Los devengos variarán según la duración de cada proceso
de enfermedad, aplicándose a los conceptos garantizados los
porcentajes siguientes:

Estos capitales entrarán en vigor a la finna dd Convenio.
Ser&n beneficiarios de esta cobertura en caso de muerte, en el

orden que se expresa:
El cónyuge viudo, descendientes y ascendientes legítimos,

naturales o adoptivos.

Art. 27. Seguro de vida.-Con efectos al día I de julio, la
Dirección de:8 Empresa contratara un seguro colectivo que cubrirá
las siguientes contingencias:

a) Fallecimiento o invalidez profesional derivados de causas
naturales.

b) Fallecimiento o invalidez profesional derivados de acci
dente sea o no de trabajo.

Las garantías serán de 1.350.000 pesetas en el caso a) y de
2.700.000 pesetas en el caso b).

Los trabajadores participarán en el coste de este seguro prorra
teando por partes iguales entre el total de la plantilla afectado por
el ámbito personal del presente Convenio los gastos de administra
ción de la prima bruta, siendo el resto del coste de cargo de la
Empresa. Una vez contratada la póliza y se conozcan, por tanto, los
gastos de administración, la Dirección dará cuenta de las cantida·
des exactas a descontar a cada trabajador.

Los beneficios del seguro se entienden desde la fecha indicada
de I de julio de t 981 hasta transcurridos tres meses desde la fecha
de jubilación del trabajador o desde el momento en que cause baja
si ésta fuera debida a cualquier otro motivo.

Durante los períodos de suspensión de la relación laboral por
causas distintas a excedencia forlOsa y situaciones asimiladas al
alta, el beneficio del seguro queda interrumpido, no procediendo,
por tanto, al abono de la cuota correspondiente al trabajador ni los
capitales asegurados en favor del mismo o de sus beneficios si,
durante dicho período, se produjese la contingencia asegurada.

Arl 28. Previsión sacial.-Se conviene un sist~ma suplementa
rio de pensiones sobre las siguientes bases:

l. Ambito personal: El sistema que aquí se establece será
solamente de aplicación al personal fijo de la flota.

2. Prestaciones mejoradas: La mejora que aquí se establece
consiste en el establecimiento de prestaciones suplementarias en las
contingencias de jubilación, invalidez, viudedad y orfandad.

Será requisito para la percepción de la prestación suplementaria
de jubilación tener derecho a la jubilación por la Se~uridad Social
y para las de viudedad y orfandad el reunir los reqUIsitos exigidos
por la Seguridad Social para el disfrute de las corre5Pondientes
prestaciones y para la de invalidez, además de lo anterior, el causar
baja en la Empresa.

Las prestaciones de viudedad y orfandad se devengarán tanto en
la situación de actlvo como en la de jubilado.

3. Edad de jubilación: La edad de jubilación se fija en los
cincuenta y ocho años, si bien podrá causarse baja por ese moti va
a partir de los cincuenta y cinco. años, quedando en suspenso el
percibo de bs prestaciones suplementarias hasta el cumplimiento
de los cincuenta y ocho años de edad.

En este último supuesto, las prestaciones se percibirán por el
valor que tuvieran en el momento en que se cause baja.

Durante el período que media entre la jubilación anticipada y
la edad de cincuenta y ocho año.". CIllf':cl;¡r~n 2~r::mti7~1~>l<: 1;¡\;

prestaciones que puedan originarse como consecuencia del falleci·
miento (viudedad y orfandad), igualmente en base a los valores
existentes en el momento en qw: el titular hubiera causado baja en
la Empresa.

Durante el período citado en el párrafo anterior, la Empresa
asumirá las cuotas del trabajador, contribuyendo a la financiación
del fondo como si éste permaneciera en activo.

Como se ha señalado al principio del apartado, la edad de
jubilación queda fijada en los cincuenta y ocho años, por lo que,
ofrecida la jubilación al trabajador a esa edad y no aceptada, se
perderían los beneficios del sistema, salvo acuerdo entre las partes.
-- Erfcua1qulerc:ú'ó:-ia 'feena' líri1í'i€'ct¿ JüoíYáCíon· ser;!' '¡'ós' 'sesenta
y cuatro años.

4. Cuantía de las prestaciones suplementarias: Las prestacio.
nes suplementarias, que se percibirán en catorce pagas, se fijan en
las siguientes cantidades brutas:

Invalidel
permanente

5.800.000
5.000.000

Muerte

Pe~tas

4.800.000
4.000.000

70
80

100

Porcentaje
garanulado

Duración
de enfennedad

Dela 3 días.
De4a30dias.
Más de 30 días

Oficiales
Resto .. , .

Categoria profesional

No obstante lo anterior, si el índice correspondiente a enferme
dad no fuese superior en 0,5 puntos al obtenido el año anterior, la
Empresa efectuará la devolución de los descuentos practicados con
los haberes del mes de enero de 1985. En ningún caso operará la
devolución, st:a cual fuese la variación respecto al año anterior,
cuando el índice exceda del 7 por 100.

, Sí operará la devolución, aunque la variación respecto al ano
anterior exceda de 0,5 de punto, si el índice obtenido fuera inferior
al 4.

Los mayores importes que en algún caso pudieran correspcnder
por las prestaciones del ISM quedarán compensados por el hecho
de abonarse en su totalidad las gratificaciones extraordinarias de
julio y diciembre. Este sistema se retrotraerá al día 1 de enero de
1985 sin que, en ningún caso, esta retroactividad pueda ocasionar
perjuicio económico a ningún tripuiante.

Art. 26. Cobertura complementaria de accidentes.-Con inde
pendencia del Seguro Obligatorio de Accidentes y como comple
mento al mismo, la Empresa tiene suscrita una póliza de seguro a
su cargo y a favor dt: los tripulantes, e~t<Lblet:iendo una cobertura
de accidentes individuales para los riesgos de muerte o invalidez
permanente o total, tanto en la vida profesional como en la
privada, de todo el personal pertenecit::nte a flota, ya sean interinos
o eventuales. así comn nI" ln<¡ ~Jllmnn<¡

EMP se obliga exclusivamente al pago de la prima, y este
beneficio se concede sin contraprestación específica por parte del
personal y con el alcance la propia póliza de seguro, por lo que a
la Empresa no le afectara ninguna otra responsabilidad.

Los capitales asegur;¡dos por personas, según las categorías
profesionales, son los siguientes:

'.
,l':

"-'

, .:..



30594 Martes 13 octubre 1987 BüE núm. 245

No obstante lo anterior, el tripulante podrá sustituir las anterio
res prestaciones suplementarias por una cantidad a tanto alzado a

percibir con los mismos requisitos expresados para aquellas y cuyos
valores se señalan a continuación:

Otras conlingencias
Jubilación Invalidez

Viudedad Orfandad T0l"

Capitanes, Jefes de Máquinas e Inspectores . 7.473.000 3. 736.500 3.736.500 1.868.250 7.473.000
Primeros Oficiales .. .... .... 6.227.500 3.113.750 3.113.750 1.556.875 6.227.500
Segundos y Terceros Oficiales. ...... 4.982.000 2.491.000 2.491.000 1.245.500 4.982.000
Titulados y Maestranza .. 3.736.500 1.868.250 1.868.250 934.125 3.736.500
Subalternos .. ... .... . ....... 2.491.000 1.245.500 1.245.500 622.750 2.491.000

El personal que se jubile antes de los cincuenta y ocho años
tendrá derecho a una pensión de invalidez, viudedad y/u orfandad,
igual al tope establecido para jubilación a los cincuenta y ocho
años, en los ténninos previstos en el Convenio Colectivo, en el caso
Q.ue se produjera alguna de las contingencias citadas antes de los
ClOcuenta y ocho años.

El personal que se jubile antes de los cincuenta y seis años y
medio recibirá de la Empresa un anticipo equivalente al 50 por lOO
de la pensión de jubilación que le correspondiera en el momento
de la misma. La Empresa arbitrará con la Entidad aseguradora el
sistema que permita la recuperación del citado anticipo.

5. Financiación del sistema: El sistema se financiará entre
trabajadores y Empresa, siendo las aportaciones las siguientes:

a) Los trabajadores contribuirán en cada una de las catorce
pagas con un 12 por 100 de las cantidades establecidas como
suplemento mensual de jubilación.

b) La Empresa contribuirá al fondo aportando dos veces y
media la cuota de los trabajadores.

Con los datos del último estudio actuarial, el sistema de
financiación que se establece es suficiente para cubrir las prestacio·
Des pactadas.

De procederse en el futuro a revisar las actuales cuantías, la
aportación de la Empresa quedaría limitada a la del año anterior,
adaptada a plantilla, más el porcentaje en que se hubieran revisado
las citadas cuantías.

Caso de que el sistema pudiera plantear desviaciones en el
futuro, las mismas serían asumidas entre la Empresa y los
trabajadores acogidos al sistema en la proporción de 2,5 a l.

6. Período de carencia: El personal que ingrese en la flota a
partir de 1 de enero de 1980 necesitará un período de cinco años
para adquirir el derecho a la prestación suplementaria de jubila·
ción. Para las personas ingresadas a partir de 1 de enero de 1987,
el período de carencia será de diez años.

Los restantes beneficios (prestaciones suplementarias de invali·
dez, orfandad y viudedad) se adquirirán desde el momento en que
se ingrese en el sistema.

7. Recuperación de cuotas: Caso de baja en la Empresa se
romperá la relación con el sistema de previsión social, teniendo
derecho el interesado a recuperar el 80 por IDO de las camidades
que haya aportado al fondo.

A efectos de recuperación de cuotas no será tenido en cuenta el
periodo de carencia aludido en el anterior apartado.

Será excepción a todo lo regulado en este apartado la situación
de excedencia forzosa, situación en la que no romperá la relación
con el sistema y que obligará al interesado a ingresar las cantidades
Q,ue le hubieran correspondido aportar de haber permanecido en
SItuación de alta en la Empresa.

8. Obigatoriedad del sistema: La pertenencia al sistema será
obligatoria para todo el personal de nuevo ingreso.

9. Organo de Control: Las funciones del Organo de Control,
creado en el Convenio de 1984, serán asumidas por el Comité de
Empresa.

10. Ambas partes acuerdan la transferencia inmediata de
fondos a la Mutua de Seguros del INI, asi como instrumentar las
pólizas necesarias que permitan tanto el percibo de las prestaciones
suplementarias por parte del personal pensionista como la constitu
ción del fondo de previsión correspondiente al personal en activo.

Art. 29. Préstamos de vivienda.-El personal afecto a la Orde
nanza de Marina Mercante gozará de idénticos beneficios que el
personal de la Ordenanza de Refino en materia de préstamos para
la adquisición de vivienda.

Art. 30. Subvención economato.-El personal, cuando en la
localidad de su domicilio no tenga posibilidad de darse de alta en
un economato laboral colectivo, percibirá la siguiente subvención:

Solteros: 3.091 pesetas/mes.
Casados: 3.477 pesetas/mes.
Por hijo: 219 pesetas/mes.

El personal interino percibirá la parte proporcional correspon
diente al tiempo Que se encuentre de alta.

Art. 31. Servido de botes y locomoción.-La Empresa. siempre
que sea posible, contraerá un servicio -de lanchas adecuado con el
fin de que en el momento en que el buque fondee por cualquier
motivo, las tripulaciones fuera de servicio puedan desplazarse a
tierra, siempre que el tiempo lo permita. La realización del servicio
en condiciones de seguridad es responsabilidad de la Empresa
propietaria de las lanchas, a cuyo efecto EMP podrá exigir de
aquella la documentación que legalmente le habilite para el servicio
contratado.

No podrá negarse el servicio de lanchas a la tripulación cuando
exista servicio para personas ajenas, como operarios de limpieza o
máquinas, inspectores, consignatarios, etc., si bien la necesidad del
servicio al buque otorgarán prioridad.

Asimismo, la Empresa facilitará, tanto en puerto naCIOnal como
extranjero, la locomoción más conveniente para transportar a los
tripulantes desde el lugar de desembarco hasta la localidad más
próxima.

Los servicios de locomoclón y ¡anchas estarán adecuados al
horario de las guardias, incluidos los de fonda.

Art.32. Ayudas a disminuidosjlsicos y m(!nta!es.-S~rán bene
fici.arios de est~ tipo de ayudas los hijos de trabajadores, tanto en
actIVO como JubIlados, que tengan reconocida la situación de
subnormalidad, ya sea por el Intituto Nacional de Previsión o por
su asistencia a Centros de Educación Especial reconocidos.

Las prestaciones a que tendrah· derecho los beneficiarios serán
las siguientes:

l.a Subnormales reconocidos por el Instituto Nacional de
Previsión. La Empresa completará hasta 11.551 pesetas/mes la
percepción que se viene percibiendo de la Seguridad Social.

En el caso de que el beneficiario haga uso de algún Centro
Especial de Subnormales podrá aco~erse al sistema de abono
porcentual de la factura del mismo, SI así lo desea.

2.a Subnormales no reconocidos por el Instit~to Nacional de
Previsión que precisen recibir enseñanza especial. En este caso se
aplicará la modalidad de abono porcentual.

En el caso de que el beneficiario haga uso de algún Centro
Especial de Subnormales podrá aco~erse al sistema de abono
porcentual de la factura del mismo, SI así lo desea.

Consiste la modalidad de abono porcentuai en abonar en
aquellos meses que existe escolarización, el 50 por 100 de la
facturación en el caso de que el Colegio se encuentre situado en la
localidad de origen, y el 75 por 100 cuando no ocurra así y, por
tanto, precise internado.

Se sobreentiende que la ayuda escolar normal es compatible con
los tipos de ayudas reflejados en este artículo.

Art. 33. Ayuda escolar y becas.-Se mantiene el concepto de
ayuda escolar y becas, durante la vigencia del presente Convenio,
segun la normativa actual y con los valores para el curso escolar
1987·88 que a continuación se indican, que se abonarán en un solo
pago:



A) <\yuda escolar:

a) Presidente: Capitán.
b) Vocales:
Jefe de Máquinas.
Primer Oficial de Cubierta.
Primer Oficial de ~fáquinas.
Contramaestre.
Electricista.
Calderetero.
Bombero.
Un tripulante rotativo.
El o los representantes del personal.

Si se considera necesario para el mejor cumplimiento de su
cometido, el Capitán podrá designar entre la tripulación uno O
varios miembros adicionales para que con carácter fijo o eventual
pasen a formar parte del Comité.

c) Secretario: Desempeñará el cargo el Oficial Radiotelegra
fista.

d) El tripulante rotativo será designado por el Capitán, oída la
tripulación. debiendo asistir cada tripulante por lo menos a dos
Comités de Seguridad actes de dejar su puesto al tripulante
sigt:iente.

4. Funciones: Serán funciones del Comité de Seguridad:
a) El cumplimiento y vigilancia de las normas y Reglamentos

de seguridad, así como las instrucciones y precauciones a observar
para la prevención de accidentes.

b) El análisis de los accidentes ocurridos a bordo, efectuando
para ello las investigaciones oponunas en cada caso, con objeto de
determinar las causas y exponer las medidas necesarias para evitar
su repetición y recomendaciones que puedan derivarse.

c} La adopción de medidas y precauciones de seguridad
conducentes a la prevención de act:Identes.

d) La presentación a la Dirección de Transportes de sugeren
cias, propuestas y recomendaciones para la adopción de cualquier
medida de seguridad a bordo que el Comité no pueda tomar sobre
sí mismo.

e) La enseñanza y divulgación entre los restantes tripulantes
de las normas e instrucciones de seguridad.

f) La comprobación y correcto funcionamiento de los aparatos
y aplicación de técnicas para la prevención o lucha contra acciden
tes e incendi9s, tales como extintores, equipos contra incen
dios, etc.

g) La comprobación de cualquier debilidad aparente por parte
de la tripulación en la consecución de métodos e efectividad de les
equipos de seguridad.

h) La vigilancia de la ejecución de los ejercicios de seguridad
reglamentarios y entrenamientos periódicos del personal para su
familiarizadón con los aparatos y técnicas en materias de seguridad
y comprobacion de su eficacia.

i) Programar, de acuerdo con la Empresa, cursos de seguridad
en tierra para todos los tripulantes.

j) Asesorar al Capitán en la cualificación de trabajos que no
estando incluidos en el articulo de ((Trabajos sucios, penosos y
peligrosos)) pudieran, a su juicio, merecer la calificación de tales. En
todo caso, la detenninación de su naturaleza seguirá siendo de la
exclusiva responsabilidad del Capitán.

5. Reuniones: El Comité se reunirá cada mes con carácter
obligatorio en sesión ordinaria, y con carácter extraordinario
cuando así 10 estime conveniente el Capitán como Presidente, o un
tercio de los miembros del Comité.

El Capitán, como Presidente del Comité, convocara y presidirá
todas las reuniones y tomará las debidas medidas para asegurar la
asistencia total de sus componentes. Al final de cada reunión se
levantará la correspondiente acta, haciéndose constar los asuntos

28.874
20.051
16.040
10.427
10.427

Pesetas

(1) (2) (3)

Tipo de estudios Centro Centro Centro Centro Centro Centro
oficial privado oficial privado ~ficial privado

EGB (l.o aSo) ........ .. 9.745 15.590 5.987 1l.693 4.036 7.935
EGB (6.° a 8.°) y BUP 9.745 19.349 5.987 15.590 4.036 1l.693
Enseñanzas ~é.cnicas t qrado Medio

15.590 1l.693 7.935Y FormaclOn Pro estana!........ - - -
Enseñanza superior y COU _. 19.349 - 15.590 - 1l.693 -

Art. 34. Servicio Jvfilitar.-Los trabajadores ingresados en la
Empresa con posterioridad ai 1 de enero de 1979 que se incorporen
al Servicio Militar O que se hallen realizando el inismo percibirán
el 50 por 100 de las retribuciones que les correspondiera en
situación de vacaciones.

Art. 35. Pérdida de equipaje.

al Pérdida de equipaje en viaje: En caso de pérdida de
equipaje durante el viaje para embarcar o desembarcar, el tripu
lante deberá efectuar la reclamación correspondiente ante la
Compañía aérea que lo ha transportado y, en caso de no aparecer
el mismo o parte de él, enviara la hoja de reclamación a la oficina
de personal, que se encargará de tramitar y recabar la indemnila~

cion correspondiente. .
Si esta tramitación no diera resultados satisfactorios, la

Empn:sa indemnizará al tripulante, en la misma cuantía es(able~

cida por las compañías aéreas.
b) Pérdidas de equipaje a bordo: En caso de pérdida de

equipaje a bordo en lancha o helicóptero con motivo de embarque
o d~5embarque por cualquier miembro de la tripulación debido a
naufra~o, incendio o cualquier olro accidente no imputable a los
perjudIcados, la Empresa abonará como compensación las siguien~

tes cantidades:

- 120.209 pesetas por pérdida total.
- De O a 120.209 pesetas por pérdida parcial o deterioro, a

juicio de la Dirección, una vez oído al imeresado y visto el infonne
del Capitán.

En caso de fallecimiento del tripulante, esta cantidad te será
abonada a sus herederos.

Art. 36. Comité de Seguridad e Higiene a bordo.-Organiza~
ción y funcionamiento del Comité de Seguridad a bordo de los
buques:

1. La Dirección de Transportes seguirá manteniendo a bordo
de cada uno de los buques de nuestra flota una Organización de
Seguridad efectiva para la prevención de accidentes, cuya base
primordial es el buen funcionamiento del Comité de Segundad del
Buque.

2. Los objetivos del Comité de Seguridad son:

a) Evitar accidentes y daños corporales.
b) Mejorar las condiciones de seguridad a bordo.
e) Revisar accidentes acaecidos y adoptar medidas para evitar

su repetición.
d) Recomendar modificaciones que se consideren necesarias.
e) Recibir sugerencias encaminadas a conseguir una mayor

garantía de seguridad, tanto de la tripulación como del buque.
f) Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad, condu

centes a la evitación del accidente.
g) Cooperar para una mejor convivencia a bordo.

3. Miembros del Comité: El Comité de Seguridad estará
formado por los siguientes miembros;

5!B~0C':E~n~úm~. ..:2::,4:.:'.5 . M~a~rt~e~s...:1"3:...o~c,,,t~u~bre~!..19?é8~7 "'30"'5"'9:=.5

11) Per\(maJ con rL"Sldencia en \111driJ. 8ar.;t'iona. Seqlla. Valencia y Bilbau ¡.~aplwk~l

1,;') Prr~"n;¡¡1 con rt"~idenCla en Allc(\11\<". W (Uru.n~. (jr::lnJ.J.a. ~an S<:basll;l!\, T<:fl<"nk, Palma de \lall"rca. CÓrtk'Qa. \l.ll.l:O;;¡. \lure'la. L.l~ P;¡lma~. Valla\lollll. (-jdu ) Zaragúla
¡car' <1:'-' \

('1 l'er\ona] con reSidencia en ('uaJ'1Ul-t'f olra lo(':\lld¡¡d Jd reSlU de E~paf¡a

Estudios superiores
Estudios medios
Bachillerato (Colegio privado)
Bachillerato (Colegio oficial) .
Formación ProfesIOnal .

Se abonarán 48.306 pesetas en concepto de ayuda por desplaza~

miento para aquellos estudios medios y superiores que no estén
implamados en las localidades de residencia de los trabajadores.

B) Becas: El beneficio de beeas a productores se concreta en
las siguientes cuantías:

""

.' r .-.~

'.
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tratados, la medida o medidas adoptadas a bordo a propuesta del
Comité y las recomendaciones o sugerencias Que se deseen elevar
a la Dirección, indicándose la aprobación o desaprobación del
Comité a las propuestas individuales de sus miembros o del resto
de la dotación.

El Secretario tomará las notas necesarias para redacción del acta
que, una vez aprobada por el Presidente, se mecanografiará y será
firmada por el Presidente y el Secretario, enviándose una copia de
la misma y de los informes anexos a la Dirección de la Compañía.

Las actas y anexos Quedarán depositados en el archivo que a tal
fin se habilitará a bordo.

Cooperación con la Dirección:
a) Remitiendo las actas de sus reuniones a la mayor brevedad

posible.
b) Dirigiendo sus esfuerzos, diligencias e iniciativas a la

promoción de prácticas de seguridad a bordo del buque y comuni
cando a la Dirección las medidas o precauciones adoptadas, las
cuales pueden ser de valor para otros buques de la flota en
prevención de accidentes o fuegos.

c) Eliminando en lo que sea posible las causas de accidentes
a bordo y en los lugares donde se consideren necesarios cambios
estructurales o alteraciones significativas, haciéndose las recomen
daciones con todo detalle y prontitud.

d) Impartiendo con toda responsabilidad órdenes y recomen
daciones sobre temas de seguridad a bordo de su buque.

e) Efectuando investigaciones a fondo de los accidentes que
lleven involucrados daños para el personal, así como fuegos
accidentales, y remitiendo infonnes detallados y completos de los
hechos con las recomendaciones encaminadas a evitar su repeti
ción.

Art. 37. Del ejercicio de los derechos sindicales y de representa
ción.

l} Ejercicio de derechos sindicales: A fin de que los trabajado
res de EMP puedan ejercitar sus derechos sindicales en la Empresa,
se acuerda:

a) Sección Sindical y Delegado Sindical: Se reconoce la
presencia en la Empresa de las distintas opciones sindicales
mediante la creación de Secciones Sindicales.

Cada Sección Sindical designará un Delegado, cuyas funciones
básicas serán las siguientes:

Circulación de libros e impresos entre sus afiliados y simpati
zantes.

Recaudación de cuotas de afiliados.
Cualquier otra complementaria o distinta de las anteriores que

les puedan ser conferidas por disposición legal.

El Delegado disfrutará de las garantías que se prevén en el
Convenio Colectivo a favor de los miembros del Comité de
Empresa y tendrá derecho a estar presente en las actuaciones que
puedan derivarse de la Comisión de faltas estimadas como graves
o muy graves por parte de los afiliados a la opción que represente.

b) Forma de ejercer sus funciones el Delegado sindical: Dada
la dimensión de la flota de EMP, las distintas opciones sindicales
dispondrán de un máximo de liberación de un hombre al año,
distribuible entre las mismas en función de su presidencia en el
Comité de Empresa.

Todo ello con independencia del ejercicio de sus funciones
durante el tiempo que pennanezca embarcado.

La distribución del tiempo entre las distintas Secciones Sindica
les se mantendrá durante la vigencia del mandato electoral; la
persona en quien recaiga el nombramiento de Delegado se manten
drá en sus funciones durante un año, debiendo, para prorrogar el
desempeño de las mismas, ser ratificado al finalizar el citado
período.

e) Condiciones del Delegado mientras permanezca desembar
cado: Disfrutara de las mismas condiciones pactadas en el Conve
nio de 1987 a favor del miembro del Comité en tierra.

Ambas partes convienen en Que tanto la vía de presencia
sindical que establece este acuerdo como la figura del representante
en tierra del Comité de Empresa agotan todas las horas disponibles
por el Comité de Empresa.

2) Ejercicio de los derechos de representación: Los derechos
de representación del personal serán ejercidos por los Comités de
Empresa constituidos segun lo dispuesto en la Ley 811980, de 10 de
marzo, a cuyos efectos se establecen los siguientes derechos y
garantías:

a) El tripulante o tripulantes que resulten elegidos Delegados
como representantes del personal ejercerán sus funciones represen~

tativas con toda libertad durante el tiempo para el que fueran
elegidos a salvo siempre de sus obligaciones de trabajo.

El ejercicio de estas funciones se concreta en las siguientes
facultades:

1. Expresar con entera libertad sus opiniones en las materias
concernientes a la esfera de representación.

2. Reunirse fuera de la jornada de trabajo con el resto de la
tripulación para deliberar sobre temas propios de su actividad.

3. Promover las acciones a que haya lugar para la defensa de
los derechos del interés de sus repres~ntados.

4. Ser protegido contra cualquier acto de usurpación abuso o
ingerencia que afecte al ejercicio libre de su función.

5. Interrumpir su actividad laboral en el buque cuando la
exigencia de su representación imponga una intervención directa e
inaplazable para intentar solucionar cualquier problema que afecta
a los intereses de los tripulantes, previo aviso y con conformidad
del Capitán a través de su Jefe de Departamento.

b) Los representantes del personal dispondrán de una reserva
acumulable por períodos de embarque a favor de uno o varios
representantes de hasta cuarenta horas laborables retribuidas men
sualmente para el ejercicio de su actividad en los siguientes casos:

l. Asistencia a Congresos, Asambleas, Consejos, Coordinado
ras, en su caso, y, en genernl, a cualquier clase de reuniones a que
fueran convocados por su Sindicato o Asociación como miembros
de Comité de Empresa o por su calidad de representantes del
personal cuando se hallen en tierra. En la mar, con preaviso de un
mes y coincidiendo con el inicio de un período de vacaciones.

2. Actos de gestión Que deban realizar por razón de sus
obligaciones específicas.

3. Para los mismos casos podrán, además, utilizar a su cargo
hasta un total de quince días al año.

4. Para la utilización de las cuarenta horas darán oportuno
preaviso al Capitán, quien no podrá oponerse a su utilización, salvo
por urgentes razones de trabajo.

5. Los representantes del personal, por el ejercicio de estos de
rechos, garantizarán la no demora del buque.

c) Son funciones propias de los representantes del personal las
siguientes:

1. Vigilar el estricto cumplimiento de las nonnas laborales
reglamentarias o pactadas, especialmente las relativas a jornada,
vacaciones y horas exraordinarias.

2. Integrarse en las Comisiones en que se establezcan legal o
pactadamente.

3. Infonnar preceptivamente por escrito y previamente al
Capitán en caso de expediente a un trabajador por falta mu>' grave.
El informe deberá entregarse al Capitán dentro de los dlez dias
naturales si~uientes a la fecha de iniciación del expediente.

4. UtilIzar todos los medios y servicios de impresión, comuni
cación y oficina a bordo para el desarrollo de sus funciones, previa
autorización del Capitán, que procurará concederle si no perjudica
el nonnal desarrollo del los servicios y necesidades del buque
dando preferencia a los servicios oficiales.

5. Cuando la actuación del representante del personal, reali
zada fuera del Centro de trabajo, suponga gestión en defensa de los
intereses de sus representados en el buque y se ejerza ante la
Empresa o ante la autoridad laboral, previa citación de cualquiera
de ellas, se considerará que se encuentra en situación asimilada a
la Comisión de servicio, percibiendo la totalidad de los devengos
que le correspondiera percibir de haber prestado su actividad
laboral.

d) El Comité de Flota, como ór~ano representativo y cole
giado de los trabajadores, tendrá las SIguientes funciones:

1. Negociar y vigilar el cumplimiento del Convenio y de los
demás pactos que se acuerden entre la Empresa y sus tripulantes.

2. Ser informado por la Dirección de la Empresa:
a) Semestralmente, sobre la evolución general del sector

económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los
negocios y la situación de la producción y ventas de la Entidad
sobre su programa de producción y evolución probable del empleo
de la Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el Balance, la
Cuenta de Resultados, la Memoria y cuantos documentos se den a
conocer al Consejo de Administración.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre
reestructuración de plantilla. venta y puesta en situación de fuera
de servicio o cambio de bandera de los buques y sobre los planes
de formación profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que se trate:
1. Sobre la implantación o revisión de sistema de organización

de trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.
2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «statuS»

jurídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia
que afecte al volumen de empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Flota el modelo o
modelos de contrato de embarque que habitualmente utilice,
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El presente artículo queda sujeto a las posibles modificaciones
legales que pudieran ser objeto de variación,

Art. 38. Inspectores.-Los car§os de Inspectores, a que se
refiere el apartado a) del artículo 4. del Convenio Colectivo, serán
designados libremente por la Dirección de la Empresa y, por
tratarse de cargos de confianza, cesarán en el ejercicio de los
mismos siempre que el interesado o la Empresa lo estime oportuno.

Asimismo, la Dirección podrá ordenar su enrole en los buques
de la Empresa, por uno o varios viajes, reintegrándose terminado
éste o éstos a su puesto de inspección.

Los Inspectores serán retribuidos de acuerdo con el régimen
económico convenido con ellos.

Asimismo, disfrutarán de los beneficios sociales de este Conve
nio.

Art. 39. Adiestramiento.-Los ejercicios de adiestramiento a
bordo (contraincendios, emergencias, etc.) se realizarán dentro de
la jornada normal de trabajo, sin que su prolongación fuera de ella
pueda dar lugar a la percepción de horas extraordinarias, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 140, apartado c) de la
OTMM, ,

Salvo razones de urgencia, los Capitanes no pr~amarán la
realización de estos ejercicios después de las dieciséIS horas, de
lunes a viernes.

tripulantes conozcan el contenido de los asuntos a tratar en la
asamblea. Copia de este orden del día se entregará al Capitán.

La asamblea se realizará fuera de la jornada normal de trabajo,
y en casos excepcionales durante la misma, en lugar del buque y
hora en que pueda asistir toda o la mayoría de la tripulación. En
cualquier caso, la asamblea no entorpecerá las guardias ni turnos d~

trabajo, quedando a salvo siempre la seguridad del buque y su
tripulación. Cuando no puedan reunirse simultáneamente todos los
miembros de la tripulación, las diversas reuniones parciales que
hayan de celebrarse, se considerarán como una sola y fechada en el
día de la primera. _

Cuando se someta a la asamblea, por parte de los convocados,
la adopción de acuerdos que afecten al conjunto de los trabajadores
de la Empresa o del buque se requerirá para la validez de aquellos
el voto favorable personal, libre directo y secreto, de la mitad más
uno de los trabajadores del buque.

En ningún caso se podrá celebrar una asamblea infonnativa
dentro de la jornada normal de trabajo antes de haber transcurrido
dos meses de la celebración de otras de igual carácter.

Esta limitadón no será de aplicación cuando el buque se halle
en puerto, siempre que no se entorpezcan las $uardias ni turnos de
trabajo, y quedando siempre a salvo la segundad del buque.

Con carácter general, las asambleas no podrán celebrarse si no
se cumplen los requisitos expuestos en este apartado.

3) En atención a las dificultades que las peculiaridades del
trabajo en el mar ofrecen para que el Comité de Empresa se reúna
una vez cada dos meses o siempre que lo solicite un tercio de sus
miembros, expresamente se pacta que las reuníones del órgano de
representación de los tripulantes se reducen a una anual y al
margen de las necesarias para el Convenio y en plazo no superior
a seis meses desde la firma del mismo. Para facilitar la comunica
ción con los miembros del Comité se establece, como contrapresta
ción, que uno de ellos pennanezca en tierra, en las siguientes
condiciones:

a) Percibirá los emolumentos referidos sólo a salario profesio
nal, antigüedad y domingos y festivos.

b) Estará sujeto, en cuanto a jornada, descansos, domingos,
festivos y vacaciones, a la Ordenanza de Trabajo de Refino de
Petróleos.

c) Quedará adscrito al Centro de trabajo de. Madrid, perci
biendo el 75 por 100 de la dieta correspondiente a la de los
integrantes del Comité, en los términos de funcionamiento rccogi~

dos en la norma de gastos de viaje.
d) Los viajes que realice a puerto nacional o internacional a

petición de la Empresa para el ejercicio de sus funciones de
representación a la llegada de los buques o a requerimiento de la
Empresa tendrán la consideración de viajes oficiales.

e) Dispondrá de los medios de comunicación y reproducción
necesarios, que le serán facilitados por la Empresa, para que
puedan mantener contacto con sus representados.

O La designación del tripulante que haya de quedar en tierra
se realizaría por el Comité de Empresa no pudiendo, salvo acuerdo
en contrario del mismo, sobrepasar el límite de ocho meses de
permanencia en tierra de un Maestranza o Subalterno, correspon
diendo los cuatro meses restantes a un representante de la
Oficialidad. El pacto en contrario se entiende que existe cuando la
totalidad de los Oficiales del Comité vote en un mismo sentido.

g) Reunión mensual con la Jefatura de Personal de Flota al
objeto de recibir información periódica o cuando a requerimiento
del representante en tierra 10 solicite.
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estando legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones
oportunas ante la Empresa y, en su caso, ante la autoridad laboral
competente.

4. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedad
profesional y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, el
movimiento de ingreso y ceses y los ascensos.

5. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de
Seguridad Social. así como el respeto de los pactos, condiciones o
usos de Empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones
legales oportunas ante 1.a Empresa y los Organismos o Tribunales
competentes.

La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
Centros de formación y capacitación de la Empresa.

6. Participar, como reglamentariamente se determine, en la
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de
los trabajadores o de sus familiares.

7. Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas acordadas por ambas partes
procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad de
la Empresa.

8. Los miembros del Comité de Flota y ésta en su conjunto
observarán sigilo profesional en todo momento en lo referente a los
apartados a) y b) del punto d), 2, aun después de dejar de pertenecer
al Comité de Flota, y en especial en todas aquellas materias sobre
las que la Dirección señale expresamente el carácter reservado. Esta
obligación de sigilo se extenderá a los expertos que asesoren al
Comité.

9. Aquellas otras que le asignen por Convenio Colectivo o
disposición legal.

El Comité de Flota, para el cumplimiento de sus funciones, se
reunirá con la Dirección de la Empresa como mínimo una Vf;:z al
año. Previamente a cada reunión le deberá ser enviada a la
Empresa la información sobre los puntos a tratar.

Igualmente, si fuera necesario, podrá reunirse una vez al año
una Comisión de tres miembros designada por el Comité de
Empresa proporcionalmente a su representación colegial.

10. La Empresa pondrá a disposición del Comité un local
adecuado que reóna las condiciones debidas, con el correspon
diente mobiliario y teléfono, en el que pueda desarrollar activida
des representativas, deliberar entre sí y comunicarse con sus
representantes, facilitándoles el material de oficina necesario. El
local estará ubicado en Madrid.

11. Sobre los incrementos de las primas de seguros en caso de
declaración de zona de guerra, dentro de los quince días siguientes
a la comunicación.

e) Garantía: Ningún miembro del Comité de Empresa o
Dele~ado del personal podrá ser despedido o sancionado. durante el
ejercIcio de sus funciones o dentro de los dos años sigUientes a su
cese, salvo que éste se produzca por renovación o disminución y
siempre que el despido o la sanción se base en la actuación del
trabajador en el ejercicio legal de su representación. Si el despido
o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves
obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contradic
torio en el que serán citados, aparte del interesado, el Comité de
Empresa o restantes Delegados de personal y el Delegado del
Sindicato al que pertenezca en el supuesto de que se hallase
reconocido corno tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de
trabajo respecto a los demás trabajadores, en los supuestos de
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

No podrán ser discriminados en su promoción económica o
profesional por causa o en razón del desempeño de su representa
ción.

O Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la
Empresa en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo aquellas publicaciones de interés laboral o
social, comunicando todo ello previamente a la Empresa y ejer·
ciendo tales tareas de acuerdo con la nonna legal vigente al efecto.

g) La tripulación podrá ejercer su derecho de asamblea, previa
comunicación al Capitán.

La asamblea podrá ser convocada por los representantes del
personal o por un número de trabajadores no inferior al 33 por 100
de la plantilla del buque. La asamblea será presidida por los
representantes del personal mancomunadamente, que serán res
ponsables del normal desarrollo de la misma, así como de la
presencia en la asamblea de personal no perteneciente a la
Empresa.

Salvo por razones especiales, los representantes del personal
confeccionarán un orden del día. que colocarán en los tablones de
anuncios del buque con suficiente antelación, para Que todos los
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El Comité de Seguridad a bordo podrá proponer al Capitán, el
periodo de tiempo dentro de la jornada, en el que preferentemente
se puedan realizar estos ejercicIOs.

Se creará un programa de adiestramiento en materia de seguri·
dad a bordo de los buques.

Art. 40. Descarga en los puertos españa/es.-La Empresa pr<r
¡ramará con antelación sufiCIente los viajes de sus buques con
destino a Espafta, con preferencia sobre los buques de otras
Compañías nacionales o extranjeras, dejando a salvo los intereses
de la refineria.

Art. 41. Operarios a bordo.-Con carácter general y durante la
vigencia de este Convenio. los operarios ajenos a la Empresa y
durante la estancia del buque en puerto o en la mar, se arrancharán
sus camarotes y harán sus camas con la ropa que se les facilite a tal
efecto, de manera que ningún tripulante tenga que intervenir en
estas labores.

Durante la navegación y en puerto, en casO de que vayan más
de cuatro operarios. uno de ellos hará de Camarero.

Cuando el buque se halle en puerto y tuvieran que preparar y
servir comidas, en un día, a más de seis operarios no enrolados, se
abonarán las siguientes cantidades:

Cocinero Ayudante tB::¡:a:nro Marmitón
- de cocina -

pesetas - - ""''''"'''''' """'"
De O a 6 operarios ..... - - - -
De 7 a 15 operarios 1.483 888 741 593
De 16 a 25 operarios 2.224 1.335 1.114 890
De 26 en adelante 2.964 1.629 1.409 1.186

En el cómputo de los seis operarios no se tendrán en cuenta los
familiares de los tripulantes que coman a bordo.

Cuando el buque se halle en puerto y hubiera más de quince
operarios a bordo, el departamento de fonda se reforzará con un
cocinero o ayudante de cocina mas y un ayudante de camarero.

En recepciones y fiestas oficiales organizadas por la Empresa
para atender a personal ajeno al buque, los Camareros percibirán
una compensación en la cuantía señ.::ilada para los A}'udantes de
Cocina.

..4Jt.42. Escala en puerto en zona de guerra.-Cuando el bilque
haya de partir hacia una zana de guerra efectiva, entendiendo como
tal aquélla respecto de la que la Entidad aseguradora del buqüe
exige sobreprima superior a O por 100, para cubrir los riesgos de
guerra durante la navegación dentro de la delimitación de dicha
zona, el tripulante tendrá las siguientes opciones:

a} A no partir en dicho viaje.
b} A realizar voluntariamente el viaje.

Si optase por no rea1:i.zar el viaje se precederia de la forma y por
el orden que se indica a continuación.

Primero.-Si hubiera plaza vacante en otra buque se procederia
al transbordo inmediato d;;:l tripulante. Si la duración de esta
operación se alar~ra, los cinco primeros días tendrian la considera
ción de expectatIva de embarque y el resto de vacaciones.

Se~undo.-Si no hubiese plaza vacante pasaría a disfrutar las
vacacIOnes que, en dicha fecha, tuviese deven~das.

Tercero.-Si, finalizado el período de vacacIOnes deven~ado, la
situación no hubiese variado, el tripulante pasará a aisfrutar
vacaciones adelantadas, hasta completar un periodo de quince días.

Finalizado este período, el tripulante pasará a la situación de
expectativa de embarque, percibiendo el salario profesional.

Si el tripulante optase por realizar el viaje percibirá una prima
en función de la elevación de las tarifas del seguro según la
siguiente escala:

Sobreprimas riesgos de guerra:

De Oa 0,15 por 100~ 50 por 100.
De 0,16 a 0.25 por 100: 115 por 100.
De 0.26 a 0.50 por 100: 125 por 100.
De 0,51 a 0,75 por 100: 150 por 100.
De 0,76 a 1,50 por 100: 200 por 100.
De 1,50 a 2,00 por 100: 250 por 100.
Más de 2,00 por 100: 300 por 100.

Esta compensación le corresponderá durante los días en que se
hallen en zona de guerra, sin perjuicio de que, por parte de la
Dirección y por el tiempo de la permanencia en dicha zona de
guerra el seguro._ de accidentes garantice hasta tres veces su valor
normal cuando la sobreprima de los riesgos de guerra se eleve por
encima del Opor 100 el accidente sea consecuencia de un hecho de
guerra.

Si, sin previo conocimiento al partir del viaje, el buque se
encontrase en zona de guerra efectiva, tal como se define en el
párrafo primero de este articulo, cada tripulante percibirá durante
el tiempo que se encuentre en dicha zona, el porcentaje de aumento
Que corresponda en todos los conceptos retributivos que perciba, y
si sufrieran en la misma incapacidades permanentes o muerte por
cualquier hecho de guerra, se triplicaría el seguro de accidentes,
siempre que la 5O~reprima del seguro se eleve por encima del Opor
100.

Siendo los seguros de vida y accidentes pactados en los articulas
26 y 27 de este Convenio, autónomos e independíentes uno de otro
la triple indemnización para caso de muerte por accidente como
consecuencia de un hecho de guerra prevista, en los ültimos
párrafos de este artículo ha de entenderse referida única y exclusi
vamente al seguro pactado en el artículo 26 y no al del artículo 27.

La Empresa comunicará con el tiempo suficiente, a los tripulan
tes, la entrada del buque en zona de guerra, con objeto de ejercer
las opciones expresadas en el presente artículo. Asimismo se
pondrá en conocimiento del Comité la entrada del buque en la
citada zona

Art. 43. Remoción, extracción y limpieza de sedimentos de
crudo y/o productos petrolíferos en tanques, calderas y rnotores.-A
tenor de lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 20 de abril de 1978, no se consideran, en general,
trabajos propios de los tripulantes los necesarios para la remoción,
extracción y limpieza de sedimentos en tanques, calderas y moto
res, que deben ser realizados en tierra por personal propio o ajeno
a la Empresa.

Sí se incluyen, por el contrario, entre las obligaciones de los
tripulantes, las relativas a la realización de los trabajos imprescindi
bles para preparar los tanques para la carga y salvar posibles
emergencias que dificulten la normal navegación.

Art. 44. Subsidio a viudas pensionistas.-Las viudas de jubila
dos de tripulantes en el momento del fallecimiento de éstos
percibirán por una soja vez durante la vigencia del presente
Convenio, 86.818 pesetas netas.

Art. 45. Ayuda sanitaria.-Con la finalidad de continuar en la
línea señalada en el artículo 2 (Unidad de Empresa y Aota) se
establece una compensación para ayuda sanitaria consistente en el
abono de 767 pesetas brutas en doce pagas, cantidad igual para
todas las categorías.

Art. 46. Asistente social.-Con objeto de atender aquellas
necesidades que pudieran surgir a los trabajadores o famili,,-res del
personal de Aota de EMP, se dispondrá de los sen'iclas de una
asistente social en las dependencias de Cartagena durante una
jornada de aproximadamente unas cuatro horas.

Art. 47. Desaparición de tripulante a bordo.-En el supuesto
que un tripulante desapareciera encontrandose a bordo, la Empresa
anticipará a los familiares aquellas cantidades que les pudiera
corresponder del ISM, hasta que su situación quede regularizada
con el citado Organismo.

Asimismo, la Empresa tomará las medidas oportunas que
permitan la recuperación de las cantidades anticipadas.

Art. 48. Lavado ropa.-Se establece un sistema voluntario para
toda la tripulación de lavado de ropa a bordo, consistente en
abonar 24.000 pesetas/mes por todo concepto, a aquel tripulante,
o la parte proporciona! correspondiente a aquellos tripulantes, que
se comprometan a realizar las funciones de lavado y planchado de
ropa.

La Empresa tomará las medidas oportunas para dotar las
instalaciones precisas que permitan el normal desempeño de la
función requerida.

Una vez puesto en marcha el citado sistema, el cambio de ropa
deberá efectuarse cada siete días.

En el próximo Convenio Colectivo, si existiera descontento con
este sistema, quedará derogado automáticamente.

Art. 49. Revisión salaria/.-En el caso de que el I"dice de
Precios al Consumo (IPe), establecido por el INE, registrará al 31
de diciembre de 1987, un mcremento superior al 5 por 100 respecto
al ¡PC al 31 de diciembre de 1986, se efectuará una revisión
salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en
el exceso sobre la cifra indicada.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1987 y
para llevarlo a cabo, se tomarán como referencia los salarios o
tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados para 1987.

Dado que el presente Convenio tiene vigencia por dos años,

fara 1988 la masa salarial se incrementará en el 115 por 100 del
PC previsto, más un 0,5 por productividad.

Para 1988, la revisión salarial se realizará del mismo modo que
para 1987, sobre la cifra de inflación prevista por el Gobierno para
dicho año.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Absorción y compensación.-EI coste para la Empresa
de todos los derechos y/o beneficios, incluidos el de vacaciones.
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establecidos por el presente Convenio, es superior a los que
hubieran podido obtenerse de aplicarse en sus propios términos
todos los conceptos de la Ordenanza de Trabajo de la Marina
Mercante y del Estatuto de los Trabajadores. de manera que.
cualquier diferencia aislada que pudiera darse en alguno o algunos
de dichos conceptos fijados en las citadas disposiciones. se conside
ran absorbidas y compensadas por el total importe de los derechos
y beneficios de este Convenio, en su conjunto y en cómputo anual.
globalmente favorable, dejando siempre a salvo los preceptos de
derecho necesario.

Asimismo, las condiciones económicas acordadas en el presente
Convenio absorberán las mejoras que por cualquier disposición
legal o reglamentaria pudieran otorgarse durante la vigencia del
mismo.

Cualquier disposicion oficial publicada que regulase una matcM
ria de carácter no salarial, que no fonnase parte del contenido del
presente Convenio, será de aplicación automática al personal
incluido en su ámbito de aplicación.

Segunda.-Comisión paritaria y de garantfa.-Se mantiene la
Comisión de garantía del Convenio como órgano de interpretación
y vigilancia de su cumplimiento.

Las funciones y actividades de la Comisión de garantía no
obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de las jurisdicciones
administrativas y contenciosas previstas en el Estatuto de los
Trabajadores. En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la
autoridad laboral competente.

La Comisión de garantía se reunirá:

a) A instancias de la representación de la Empresa que negoció
el Convenio.

b) A instancias del Comité de Empresa.

La fecha, lugar y hora de las reuniones de la Comisión de
Garantía se fijará de mutuo acuerdo entre las partes.

Esta Comisión se compondrá de dos Vocales por parte de la
representación social y de los asesores jurídicos y económicos que
se requieran, dejando a libre elección de la Empresa sus represen
tantes, que no podrán exceder en numero a la representación social.

A requerimiento de ambas partes se nombrará un Presidente
entre pe~sonas idóneas, bien de la Empresa o ajenas a la misma.

ASlmlsmo, se nombrará un Secretario, debiendo recaer el
nombramiento necesariamente en un miembro de la Comisión
deliberadora del presente Convenio.

Camarero.
Limpiador .
Ayudante Camarero
Mozo
Marmitón

Capitán.
Jefe de r-..faquinas
Primer Oficial.
Segundo Oficial
Tercer Oficial

Titulados.
Maestranza primera
Maestranza segunda
Mecamar
Engrasador
Ayudante Cocina
Marinero.
Camarero
Limpiador
Ayudante Camarero
Mozo
Marmitón

Calqonas

Al"EXO 3

UNIFORMIDAD

('ategorias

Al"EXO 4

VESTUARIO

Categorias
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Valor trienio

2.495
2.495
2.495
2.495
2.495

Pesetas/mes

1.492
1.492
1.492
1.492
1.492

PeSt:tas!mes

409
409
409
409
409
409
409
409
409
409
409
409

.: .. ' '';'

Al"EXO I

SALARIO PROFESIONAL

Pesetas/mes Pesetas/ano
(14 pagas)

ANEXO S

HORAS EXTR.~ORDINARIAS (1)

(1) Modo de operar para el cakulo de:

Hora5 extraordinarias - [Horas base + (valor Inenio base x nO trÍenio5l1 x na horas.
1.20H~~a6" ~~~~~rdlllanas eSP"f."Clales - [Horas base + (valor trienio base x nO uienio5)]

Horas pJus domingos ~ festiv05" [Hora base ... (valor trienio base x nO trienios)]
0.28072 x n horas.

Domingos ~ festivos (personal que no monta gUllTdia)
[Hora base + (valor trienio base x na trienios)} 5,75434 x nO domingos ~ festivos.
DomIngos y festIVOs (personal que monta guardIa)
[Hora base + (valor trienio base x na trienios)] 8 x nO domingos y festivos.

Hora base Trienio base

39,39
35,54
31.05
26.84
24.37
24,37
24,37
24,37
24,37
21.44
21,44
20,88
20,46
19.92
19.25
19,25
18,97
18.97
18.68
18.68
18,34
18,34
18,34

787,56
746,32
621.39
537.21
486,47
486.47
486.47
486.47
486,47
429,54
429,54
417,83
408.92
398.27
384,88
384,88
379,25
379,25
373,20
373,20
367,24
367.24
132.05

Capitán.. .'
Jefe Máquinas
Primer Oficial
Segundo Oficial
Tercer Oficial
Mecánico Naval Mayor
Electricista Nava! Mavor
Mecánico Naval primera
Electricista Naval primera
Mecanico Naval segunda
ElectriClsta Naval segunda
Maestranza primera
Maestranza segunda.
Mecamar
Engrasador.
Ayudante Cocina
Marinero .
Camarero.
Limpiador
Ayudante Camarero
Mozo
Marmitón
Alumno.

Calf."gorias

Valor trienio

4.850.342
4.484.354
3.512.866
2.944.928
2.500.106
1.967.238
1.893.584
1.838.872
1. 771.056
1.702.974
1.678.614
1.652.630
1.629.968

714.308

6.016
6.016
4.153
4.153
4.153
2.495
2.495
2.495
2.495
2.495
2.495
2.495

346.453
320.311
250.919
210.352
178.579
140.517
135.256
131.348
126.504
121.641
119.901
118.045
115.712

51.022

Capitán ..
Jefe de Máquinas.
Primer Oficial.
Segundo Oficial
Tercer Oficial.
Titulados
Maestranza primera
Maestranza segunda
Mecamar.
Engrasador y Ayudante Cocina
MarineroMCamarero
Limpiador~Ayudante Camarero
Mozo-Marmitón.
Alumnos

Capitán.
Jefe Máquinas
Primer Oficial
Segundo Oficial.
Tercer Oficial
Titulado.
Maestranza pnmera
Maestranza segunda.
Mecamar.
Engrasador. _
Ayudante Cocina.
Marinero ..

Al"EXO 2
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

, 23095 RESOLL"Clo.V de J de julio de 1987, de la Dirección
General de la Energ{a. por la que se homologa fa
rentana sólo jJ-¡ó marca <dJatsushiro. Industria! Corp.
Selangor¡¡, modelos CH'50J. CW70J. CW90JS,
CW120JS. CW/80fS y CW240VS. fabricados por
<dJatsushiLa Industrial Carpo Selatlgon,.

23094 RESOLUCION de 8 de junio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la ~ue se
homologa unapantalla marca ((Gou/pi)), mode,o G40
Afonocromo, jabrzcada por «Plessey Engzneering &
Componenrs»,

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «S~1T España, Sociedad
Anónima.>~, con domicilio social en paseo de la Castellana, 114,
municipio de Madrid, provincia de ~lactrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla, fabricada pcr «Plessey Enginee
ring & Components», en su instalación industrial ubicada en
Florencia (Italia),

Resultando que por parte dd ¡nten'sado se ha presentado la
documentación exigida por la lelPsiaclón vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficia! de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044053,
la Enudad colaboradora «Bureau Ventas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave MDD 199072/86, han hecho constar
respectlvamente que el modelo presentado cumple todas la especi
ficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985,
de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía de
23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, r..a acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0328, con
caducidad el dia 8 de junio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente en su caso un
certificado de confonnidad con la producción. ei día 8 de jun¡'o de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'slicas para cada marca y modelo

Marca: «Goulp:o>, modelo 040 Monocromo.
Características:

Primera: 14.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 8 de junio de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud
presentada por «Panasonic España. Sociedad Anónima)), con
domicilio social calle Gran Vía, municipio de Barc.:"lona. provincia
de Barcelona, para la homologación de ventana sólo frío. fabricada
por «Matsushita Industrial Corp. Sdangof)), en su instalación
industrial ubicada en Kuala Lumpur:

R.:sultando que por el ¡nteres<l.dü se ha presentado la documen
tación e\.iglda por la iegislac;ón vigente que afecta al producto cuya
homolog3ción se sollcila. y que el Laboratorio «Asociación de
Investigación Industnal Electrica» (.-\.SINEL). mediante dictamen
técnico con clave número 86/06NElO/87. y la Entid:ld colabora
dora «Bureau Ventas». por ceT1iticado de clave MJ)D~990/5/86.

han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presen~

tado cumple todas las especificaciones estableCIdas por el Real
Decreto 2643/1985, de 18 de dicigmbre. por el que se declara de
obligado cumplimiento las especificaciones tl~cnicas de equipos
frigoríficos,! bombas de calor y su homologación D~;r d Ministerio
de Indl1stna y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida dlSposiClón. ha acordado homologar el citado oroduclo con
la contraseña de homologacion NEF-O~07. con fecha de caducidad
13 de julio de 1990. disponiéndose asimismo como 1ccha límite
para que el interesado presente. en su caso. los cenilicados de
conformidad de la producción antes de 13 de julio de ¡990.
detinlendo. por último. como caracterísncas técnlCélS que identiti
quen al producto homologado, las siguientes:

Caractensticas comunes a todas las murcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio extjir.t.
Tercera. Descripción: Valor minlmo CEEe/CEl::c. segun Real

Decreto 2643/1985.

Valor de ¡as caracrensticas para cada marca y modelo
Marca «Panasonio), modelo CW50J,

CaracteIÍsticas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Marca ((Panasonic)). modelo CW70J.

CaracteIÍsücas:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Marca «Panasonic)~, modelo CW90JS.


